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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 10 de enero de 1947 por el que se deroga el

de 24 de diciembre de 1944 sobre aprovechamiento del agua
de los ríos y se establecen nuevas normas.

La distinta denominación con que—,por ser corrientemente 
usada como sinónima—aparece calificada la única clase de 
concesiones <\e aguas públicas a que se refiere el Decreto de 
í^inte de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, quo 
dicta normas para el mejor aprovechamiento hidroeléctrico de 
|os ríos, ha dado lugar a dudas en relación con su legal apli
cación a determinados casos, lo que aconseja que paro evi
tarlas se unifique dicho calificativo mediante la oportuna rec
tificación del mismo, con la finalidad de que para lo sucesivo 
queden debidamente aclarados los conceptos, dada la circuns
tancia de que cuanto ¿e relacione con este género de conce
siones origina, además de la competencia que es preceptiva en 
el orden legal, la que es consecuencia de la lucha de intereses 
contrapuestos de considerable importancia.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— iLos concesionarios de aprovechamien

tos hidroeléctricos en explotación, con concesiones a perpe
tuidad, serán respetados *en todos sus derechos, aunque por 
nuevas concesiones obtengan aumentos de caudales a conse
cuencia de regulación de las corrientes superficiales.
^  Articulo segundo.—Los concesionarios de apfbvechamien- 
tos hidroeléctricos, en corrientes cuyo caudal haya sido regu
lado por construcción de embalses, fxxlrán ser autorizados 
para modificar sus instalaciones con el fin de aprovechar el 
máximo caudal regulado.

Al expresado efecto, dentro del plazo de seis meses, con- 
tados'desde el* día en que comience la explotación del respec
tivo embalse regulador, los concesionarios de aprovechamien
tos hidroeléctricos de esa corriente deberán presentar a la 
aprobación del Ministerio de Obras Públicas el proyecto*de 
ampliación de sus instalaciones, y quedarán obligados a  
ejecutar las correspondientes obras e instalaciones &\ el plazo 
que se determine en la respectiva Orden de aprobación.

Previo expediente de ‘expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, ■ y del pago del importe de la tasación, el 
Ministerio de Obras Públicas podrá rescatar la concesión, 
con sus obras e instalaciones, del concesionario que sin cau
sa justificada y dentro de los plazos fijados incumpliere lo 
dispuesto en eT párrafo^que precede.

Articulo tercíro.—Podrá autorizarse la unificación de con
cesiones de aprovechamientos hidroeléctricos de aguas públi
cas otorgadas a perpetuidad, en explotación y en ríos con 
caudales regulados por embalses, con otras de igual clase 
que sean temporales, contiguas aguas arriba o aguas abajo, 
sin que pierda la perpetuidad la potencia instantánea de la 
primera a la terminación del plazo de usufructo de la con
cesión temporal:. Desde entonces, la explotación del conjunto 
se llevará a cabo par el concesionario, quien abonará al Es
tado,; como pleno propietario de las obras e  instalaciones 
correspondientes a la concesión temporal, en concepto de 
canon, la parte del beneficio ep la explotación de la central

hidroeléctrica que corresponde a la potencia instantánea de 
dicha concesión temporal, habida cuenta de los gastos de 
explotación y conservación dé la misma. En las condiciones 
de la concesión de^unificación de los aprovechamientos hidro
eléctricos se consignará la relación de las potencias instan
táneas de la concesión a perpetuidad y la temporal.

Artículo cuarto.—Cuando en aprovechamientos hidroeléc
tricos con concesiones a perpetuidad, en explotación y en 
corrientes reguladas por embaises, ¿e obtengan nuevas con
cesiones por aumento de altura de salto, la potencia instan
tánea del aprovechamiento concedido a perpetuidad no per
derá ese carácter, pero será temporal la concesión de la poten
cia instantánea correspondiente al aumento de altura de salto. 
Esta concesión temporal se unificará con la perpetua en las 
condiciones detallada¿ en el artículo <lue precede.

Articulo quinto.— No será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos primero y tercero de este Decreto a los aprovecha
mientos hidroeléctricos de aguas públicas que antes de la 
regulación de los caudales del río no utilizaran el norma] 
estiaje de la corriente superficial.

Articulo S®XtO.— Se prescindirá de la competencia de pro
yecto* que determinan los iReales Decretos de siete de enero 
de mil novecientos veintiuno y veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y uno, en la tramitación de las peticiones 
de autorizaciones para aumentos de caudal o modificaciones 
d© aprovechamientos hidroeléctricos, cuando las concesiones 
primitivas se hallen en período de construcción o de explo
tación, siempre que no estén incursas en caducidad, y en las 
peticiones de la misma clase de concesiones que, a propuesta 
del Ministerio de Obras Públicas y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, sean reservadas a Organismo* propios o a en
tidades oficiales con destino a servicios públicos.

ArtlOUlO Séptim o.— Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones oportunas para d  cumplimiento 
de lo que se ordena en este Decreto.

Artículo octavo— Queda derogado, el Decreto de veinte 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por el que 
se establecen normas para mayor aprovechamiento del agua 
de los ríos, con las debidas garantías.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de enero de mil novecientos cuarenta y dete*

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministró de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 10 de enero de l947 por el que se crea el Se

guro de enfermedades profesionales.

Ha sido en todo momento preocupación fundamental del 
Gobierno del Estado dar cumplimiento y efectividad a l° 5 
preceptos del Fuero del Trabajo, en especial a los contení- 
dos en su declaración X, que tienden a garantizar la segu
ridad personal y económica de los trabajadores, protegién
doles contra todos los riesgos derivados» del trabajo. Y esta 
preocupación se refleja de una forma progresiva en el per
feccionamiento del Seguro de accidentes, en la creación del
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Seguro de Enfermedad y del Seguro especial de silicosis, y 
ahora, por la presente disposición, tratando de alcanzar la 
meta de una total seguridad social de las masas trabaja
doras.

El problema de las enfermedades profesionales, conocido 
do antiguo, sólo había logrado alcanzar una consideración 
legal abstracta y programática, pero no ha sido afrontado 
resueltamente y por vías de realización hasta que la doctri
na social de nuestra Cruzada ha colocado la resolución de 
este problema en él primer plano de los seguros sociales obli
gatorios. 

En la imposibilidad / material de abordarlo inicialmente en 
toda su extensión,* por la falta de estudios y experiencias 
previas, que nunca se habían realizado en nuestro país, se 
hizo preciso al legislador llegar a su implantación por un 
sistema de sucesivas etapas, en las que se tuvo en cuenta, 
como única causa de prel ación, la importancia y transcen
dencia social de cada una de las enfermedades conocidas.

Se inició primeramente con el Decreto de tres de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, ^ u e  crea el Se
guro de Silicosis, transformado y ampliado por la Orden <A 
veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
por el Decreto de veintitrés de diciembre del misino a ñ o ; se 
continúa ahora con el presente Decreto, en el que se estable
ce el sistema a que habrá de ajustarse el órgano adminis
trativo que se crea, para llegar a la total implantación del 
Seguro de enfermedades profesionales marcando los hitos 
de su evolución en plazos tan breves y seguros como la rea
lidad lo permita.

Se ha mantenido en la presente disposición la unidad fie 
concepto que existe entre la enfermedad profesional y el 
accidente de trabajo, que la sabia doctrina de nuestro Alto 
Tribunal de Justicia había creado en interpretación del a r
tículo primero de la Ley de ocho de octubre de mil nove
cientos treinta y dos, limitándose, por tanto, la especialidad 
del Seguro de enfermedades profesionales a aquellos aspec
tos de carácter sanitario y económico a que se refería el 
Decreto creador del Seguro de silicosis.

No se pretende ahora marcar casuíslicarrtehte losN casos de 
enfermedad profesional que, con arreglo a nuestra legisla
ción, puedan ser rndemnizables, sino señalar fel punto de 
partida de los trabajos y estudios que se encomiendan al 
Seguro, a fin de orientar sus investigaciones y estadísticas* 
para que pueda, en su día', proponer al Ministerio de T ra
bajo las normas reglamentarias que den efectividad a la 
protección laboral en cada una de las industrias en que sea 
conocido el riesgo de una enfermedad profesional, sea ésta 
de las relacionadas en }a parte dispositiva, u objeto de nue
va investigación.

A este efecto, se dota al nuevo Seguro de las facultades 
y elementos necesarios para que lleve a cabo su misión con 
la autoridad y la eficacia que se ha acieditado en el período 
de gestión ¿el Seguro de silicosis. «

Y partiendo de lo ya realizado y marcándole los jalones 
de su ulterior desenvolvimiento, se abren por el presente De
creto las vías de realización del Seguro ¿e Enfermedades pro
fesionales

Por lo expuesto, de conformidad con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se crea en la Caja Nacional del Seguro 

de Accidentes del Trabajo* de¿ Instituto Nacional (je Previ
sión, el Servido 4* Seguro de enfermedades profesionales, que 
tendrá como misión la implantación progresiva de tal Segu. 
ro, con grreglo a las disposiciones cel presente Decreto.

Artículo segundo.—Se entenderá como enfermedades pro
fesionales aquellas que ,  producidas por consecuencia del tra
bajo, y con evolución lenta y progresiva, ocasionen al pro
ductor una incapacidad para el ejercicio normal de 9U profe
sión o' la muerte.

A efectos del plan de implantación del Seguro de enfer
medades profesional s, tendrán, desde luego, este carácter 
las comprendidas en el cuadro que se inserta como anexo de 
este Decreto, el cual podrá ser adicionado a medida que se  
compruebe la existencia y el carácter de profesionales de 
otras enfermedades distintas.

Artículo tercero.—Será preceptivo, como trámite previo a 
la implantación obligatoria del aseguramiento correspondien
te a cada una de las. enfermedades profesionales incluidas en 
la relación adjunta :i este Decreto, o que en lo sucesivo pue
dan incluirse, de acuerdo con lo ¿ispueste en el artículo ante
rior, el informe de los Ministerios interesados, de la Organi
zación sindical y del Instituto Nacional de Medicina, Higiene 
y Seguridad del Trabajo.

Artículo cuarto.—El Servicio de Seguro de enfermedades 
profesionales iniciará su gestión al publicarse este Decreto 
con el aseguramiento de la silicosis en las industrias mine
ras de plomo, de-oro y de carbón y en las de cerámica y sus 
derivadas.

Artículo quinto.—Desde la publicación de este Decreto, 
las industrias comprendidas en el cuadro que se inserta a 
continuación del mismo vienen obligadas a declarar a la 
Caja Nacional del Seguro de Accidenits del Trabajo, en la 
forma y c<xn arreglo a los requisitos que señalará el Regla
mento, todos ios casos de las enfermedades profesionales in
cluidas en dicho cuadro que entre su personal se produzcan.

Artículo sexto.— Se atribuye al Seguro de enfermedades 
profesionales la fiscalización y dirección de los reconocimien
tos médicos de todas ¡as Empresas incluidas en el grupo de 
neumoconiosis.

Queda derogada especialmente la Orden ¿e siete de marzo 
de mi) novecientos cuarenta y uno en cuanto se upohe a  
e9te artículo, y las estadísticas que en la misma se previe
nen serán obligatoriamente remitidas a la Caja Nacional del 
Seguro de Accidentes del Trabajo, con arreglo al modelaje 
que facilitará a las Empresas.

El Seguro de enfermedades profesionales cuidará de orga
nizar el servicio sanitario, propio para la práctica de los reco
nocimientos médico correspondientes a estas industrias.

Artículo séptimo.—En el Seguro de enfermedades profesio
nales serán incluidas obligatoriamente las Empresas corres
pondientes a las industrias que se declaren causantes de la$ 
mismas.

Artículo octavo.—Dado el carácter mutual de este Seguro, 
la Junta Administrativa del Seguro de silicosis, creada por 
Decreto de veintitrés ae diciembre de mil novecient§§ cua
renta y cuatro, extenderá su jurisdicción a todo el Seguro 
de enfermedades profesionales en el que ae inrluye aquélla, de
nominándose en lo sucesivo Junta Administrativa ¿el Seguro 
de Enfermedades Profesionales.

Será presidida por el Director de la Caja Nacional del Se
guro de Accidentes del Trabajo, con facultad de ¿elegar en 
©1 Jefe del Servicio de este Seguro, y será integrada por los 
siguientes Vocales:

Un miembro de la Asesoría Técnica de Previsión, nom
brado por la Dirección General del ramo.

Un representante de cada una de las ramas de industria 
obligadas al Seguro, que será designado por el Ministerio de 
Trabajo, a propuesta de la Organización sindical, formulada 
ante 1a Dirección General de Previsión,
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Un representante de la Subsecretaría de industria .
Un Asesor jurídico <je la Caja Nacional, designado por el 

Consejo del in s titu to  Nacional de Previsión.
El Jefe de los Servicios Médicos de la Caja Nacionai.
El Jefe del Servicio de Seguro de Enferm edades profesiu. 

nales.
Articulo noveno.—Serán facultades de la Ju n ta  adm in istra , 

tiva del Seguro de Enferm edades profesionales :
Prim era. Form ular an te  el Ministerio de Trabajo, por con

ducto de la Dirección General de Previsión, las propuestas ne
cesarias para el desenvolvimiento del plan de este Seguro y 
cumplim iento de las etapas de im plantación del mismo.

Segunda. Proponer, asim ism o, las modificaciones o m ejo. 
ras del régimen generafl del Seguro, tan to  en lo económico como 
en lo social.

Tercera. Inform ar gon carácter preceptivo las propuestas 
de inclusión de industrias en el régim en del Seguro, objeto de 
este Decreto.

C uarta . Señalar el personal de cada industria afectado por 
el Seguro de enferm edades profesionales, y cuyo aseguram iento  
ha de ser obligatorio.

Q uinta. Proponer a la Dirección General de Previsión la 
fijación de las cuotas de reparto, dentro de cada uno^de los 
grupos, ram as y clases industriales afectados, así como los re 
cargos a que se refiere el artículo doce.

Sexta. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de ad
m inistración del Servicio.

Séptima. Exam inar y aprobar la s 'c u e n ta s  de rentas satis
fechas por el Seguro.

Octava. Resolver sobre los recursos de reform a que. se for
mulen por las em presas sobre liquidación de cuotas libradas 
por el Seguro, e inform ar ios recursos de alzada que contra 
estos acuerdos se eléven a la Dirección General de Previsión.

C ontra las resoluciones de la Dirección General de Previ
sión .poorá interponerse recurso de alzada y en ultim a in s tan 
cia ante el Ministro de T rabajo .,

Novena. Resolver sobre las reclamaciones previas que se 
formulen conforme a lo dispuesto en el artículo déclm oquinto 
de este Decreto.

Artículo décim o.—iLos acuerdos de la Ju n ta  adm inistra tiva 
del Seguro de Enferm edades profesionales serán comunicados 
al Ministerio de T rabajo  dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas de haber sido adoptados, y no serán ejecutivos hasta 
que transcurran otras cuarenta y ocho horas después de la no
tificación. El M inisterio dé^ T rabajo suspenderá los acuerdos de 
la Jun ta  que considere perjudiciales ail interés general de ia 
nación, o que estim e no se adaptan a la legislación en m a
teria de seguros sociales.

Artículo undécim o.—Al frente del Servicio 'de Seguro de (En
ferm edades profesionales habrá un Jefe designado por el Con
sejo del Instituto Nacionaíl de Previsión, a propuesta de la 
Jun ta  adm inistrativa de aquel Seguro.

Artículo duodécim o.—IE1 régim en financiero del Seguro de 
Enferm edades profesionales será el de reparto de rentas, sin 
perjuicio de que, a propuesta de su Jun ta  adm inistrativa, pue
da en cada caso concreto acordarse por el Ministerio de T ra 
bajo la aplicación del régimen ordinario de capitalización.

El im porte anual de las pensiones que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, tenga que satisfacer el Se
guro de Enferm edades profesionales, será repartido entre todas 
las em presas aseguradas, las cuales satisfarán sus cuotas por 
cuartas partes, en plazos trim estrales, debiendo hacer efectivo 
cada uno de ellos dentro de los diez prim eros días del trim es
tre natural correspondiente. El retraso en el pago de esas cuo
tas será sancionado con el recargo del diez p°r 'ciento, que ha
brá de ingresarse, igualm ente, en el Seguro* i

Para la exacción de cuotas a las em presas aseguradas se 
aplicarán las siguientes norm as :

a) Las cuotas correspondientes a cada enferm edad profe* 
sional se repartirán  entre los grupos de industrias que se de . 
d a ren  causantes de la m ism a, comprendidas en la obligatorie
dad del Seguro.

b) A efectos de la responsabilidad económica de los sinies
tros por enferm edades profesionales, cada G rupo de industrias 
causante de una enferm edad podrá ser dividido en ram as, y 
éstas, a  su vez, subdivid das en clases, atendiendo al grado del 
riesgo. C ada ram a y clase responderá de los siniestros que en 
ella se produzcan, con absoluta independencia de las demá* 
del mismo grupo.

c) Las cuotas puras que deban satisfacerse para reparación 
de siniestros se increm entarán con los coeficientes que se con
sideren necesarios para atender los gastos de adm inistración, 
que anualm ente serán fijados por Orden m inisterial, con ei 
recargo p¡ *ciso para establecer un Fondo de reserva para cada 
grupo, ram a o clase industrial.
. Articulo déljJmotCrcerO.—El iFondo de reserva será d estina , 

do a cubrir posibles eventualidades o desviaciones del Seguro 
y los casos de insolvencia de las em presas o industrias some
tidas a su régim en. El Seguro podrá utilizar transitoriam ente 
el Fondo de reserva para cubrir las diferencias entre las cuo
tas presupuestadas y los gastos efectivos realizados para el pago 
de rentas en cada ejercicio económico, reintegrándose poste
riorm ente de estas aplicaciones m ediante el reparto entre las 
em presas de las correspondientes cuotas com plem entarias.

Artículo déCimOCUartO.—La contabilidad del Seguro de E n
fermedades profesionales llevará con entera independencia las 
cuentas de cada uno de los Grupos correspondientes a cada 
enferm edad, y dentro de ellos, las divisiones en ram as o sub
divisiones de ésta9, en clases, de form a que perm ita conocer 
en todo mom ento el coste de las indemnizaciones abonadas por 
cada una con cargo al Seguro.

Artículo décim oquinto.—Serán características esenciales de 
este Seguro las siguientes : .

Prim era. Es obligatorio e V reconocimiento médico de cada 
operario : Antes de su ingreso en la em presa ; duran te  su per
m anencia en ella,' en los períodos que reglam entariam ente se 
determ inen, y al ser dado de baja en la m ism a.

Este reconocimiento médico se realizará directam ente por* 
la C aja Nacional de Seguro de Accidentes del T rabajo  o bajo 
su dirección y vigilancia, en aquellas em presas en las que 
especialm ente delegue esta facultad

Las em presas rein tegrarán  a la C aja Nacional del Seguro 
de Accidentes del T rabajo  el de estos servicios sanitarios,
en la forma que acuerde la Jun ta  adnvnistrativa del Seguro 
de Enferm edades profesionales, en la que aquéllas están repre
sentadas. i

Segunda. C uando del reconocimiento médico resulte que ún 
trabajador obrero padece enfermedad profesional en grado gue, 
sin producir incapacidad temporal ni perm anente, implique pe
ligro para el mismo la perm anencia en su trabajo, será tras
ladado, dentro de la mism a em presa, a otra labor exenta del 
riesgo de la enferm edad profesional de que se tra ta . El Re
glam ento fijará las norm as y requisitos para esta determ ina
ción.

x Si no fuera posible el tra s la d ó la  juicio de la em presa, con
firmado por el Inspector de Trabajo, será dado de baja y per
cibirá un subsidio ded cincuenta por ciento de su jornal du
rante el tiempo que permanezca con esta disminución de su 
actividad, siendo de cuenta de la propia empresa durante eJ 
prim er año, y del Seguro de Enferm edades profesionales el 
resto ded tiempo, que no podrá excedei en ningún caso de seis 
meses m ás.

Tercera. No podrá interponerse dem anda judicial alguna
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sobre reparación de siniestros ocasionados por enfermedades 
profesionales sin que el demandante acredite haber agotado Ia 
vía administrativa.

A estos efectos, se acompañará a la demanda certificación 
expedida por la C aja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo en la que conste el acuerdo adoptado por la Junta 
administrativa del Seguro de Enfermedades profesionales en 
relación con la pretensión del reclamante. Dicho acuerdo de
berá recaer dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
presentación de la reclamación administrativa ante las depen
dencias provinciales del Instituto Nacionail de Previsión, que 
darán recibo de la misma. En caso de que no haya recaído 
acuerdo servirá de justificante de haber transcurrido dicho 
término el recibo de presentación, que se acompañará a la 
demanda, en sustitución de la certificación referida.

T anto  en la reclam ación por vía adm inistrativa, como en 
la demanda judicial, si procede, se hará constar coq toda 
claridad y exactitud las circunstancias de salario base, clase 
y grado de la enfermedad profesional que concurren en el 
actor, e indemnización que se pide. i

No podrá prosperar ninguna demanda cuando no se acre
dite identidad de pedimento en ambas vías, por lo que la 
litis habrá de referirse al todo o parte de la pretensión ad
m inistrativa desestimada. E n  la tramitación de esto* juicios, 

/las M agistraturas de Trabajo  deberán requerir el dictamen 
del Inspector Médico, prevenido por el artículo tercero del 
Decreto det veintitrés de diciembre de mil novecientos cuaren
ta v cuatro, con r e l a c i ó n . l a  Orden de cuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.

Cuarta. Para la revisión de rentas p o r. fallecim ienta del 
productor incapacitado no tendrá aplicación el artículo ochen
ta y dos de. Reglam ento de treinta y uno de enero de mil 
novecientos treinta y tres, entendiéndose que son revisables 
en todo caso, sin otro requisito que el de que la muerte sea 
a causa de la enfermedad profesional que padecía el operario.

Será requisito indispensable para acreditar esta relación 
de causalidad la práctica de la autopsia, que los causaha- 
bientes del productor solicitarán del Juzgado de Instrucción 
de su residencia o del municipal o comarcal corre?pondiente, 
si no fuere cabeza de partido, dentro de las veinticuatro ho
ras de su fallecimiento. 'Los Jueces en -ningún caso podrán 
denegar la práctica de la autopsia, que se llevará a cabo, por 
el Médico forense en la forma reglam entaria. A esta diligen
cia se convocará, por oficio telegráfico, al Inspector Médico 
provincial de la C aja Nacional de Seguro de Accidentas del 
T rab a jo , que podrá asistir por sí o por médico delegarlo.

iLa om i'ión de la autopsia será causa bastante para que 
pueda denegarse la petición de revisión. *

Articulo décimocexto.— El incumplimiento por parte de 
las empresas de la9 obligaciones qu^ les impone este De
creto será sancionado con multas de cien a diez mil pesetas, 
en atención a su capacidad económica y a la pe.igros’.dad de 
sus trabajos. 'Las sucesivas reinciaéncias se sancionarán, en 
cada caso, con m ultas equivalentes al duplo de la últimamen
te impuesta.

La C aja Nacional de Seguro de Accidentes dél Trabajo , 
previo expediente en que sea oída la empresa interesiada, 
acordará las sanciones a que sé refiere el párrafo anterior 
co m u n icán d o las a la Inspección del T rabajo  del domicilio de 
aquélla para que/ dentro del plazo de quince días siguientes a

su recepción, proceda a levantar la oportuna a c ta . y a la 
exacción del importe de las multas por la vía de apremio, si 
procede 'Las empresas podrán recurrir en alzada ante la Di
rección G» íeral de Previsión mediante recurso presentado por 
conducto de ¡a Delegación de Trabajo , previo depósito del 
importe de las multas, y, en última instancia, al M inistro de 
Trabajo. .E n  estos recursos será preceptivo "el informe de la 
C aja Nacional de Seguro d e ' Accidente», del T rabajo .

Articulo décimoséptimo.— La Junta Adnr nistrativa del Se
guro de enfermedades profesionales habrá de proponer al 
M inisterio de Trabajo , en un plazo no superior a tres meses, 
contados desde publicación de este Decreto, el Reglam ento 
general para su aplicación.' E l Ministerio queda facultado pa
ra aprobarlo, previo informe del Presidente del Instituto Na
cional de Medicina, Higiene y Seguridad del T rabajo , relativo 
a la parte de la propuesta que afecte a dicho organismo.

Articulo décimoctavo— En io no previ?to por el presente 
Decreto, y Reglam ento que >e dicte para su ejecución, será 
aplicable, tanto en la reparación de las consecuencias de las 
enfermedades profesionales-, como *a. las. reclamaciones que 
puedan promoverse, la Ley de ocho de octubre de mil nove
cientos treinta y dos y Reglam ento*de treinta y uno de enero 
de mil novecientos treinta y tres y disposiciones comple
m entarias.

Artículo décimonoveno.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones si» opongan a lo establecido en el presente Decreto, 
que empezará a regir, a todos los efectos* desde su publicación.

Queda facultado el Ministerio de T rabajo  para dictar cuan
tas Ordenes ministeriales y reglamentarias sean precisas para 
el cumplimiento del presente Decreto.

DISPO SICIO N ES ADICIONALES Y   TRANSITORI AS

Primera. En tanto no se publique el Reglamento para la 
aplicación del régimen general del Seguro de Enfermedades pro* 
fesionales, previsto en el artículo décimoséptimo de este De- * 
creto, se aplicará el Reglamento actualmente en tfigor para la 
silicosis, de veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, con las modificaciones que introduzcan las disposiciones 
regulando el aseguramiento de cada una de las demás enfer
medades. ' , |

Segunda. A medida que se incorporen nuevas industrias o 
enfermedades al régimen obligatorio de ,este Seguro, será adi
cionado e| iReglamento general con las normas específicas que 
a la nueva inclusión correspondan.

Tercera. Las demandas que en la actualidad se encuen
tren en tramitación ante las M agistraturas del Trabajo  por 
Seguro especial de Silicosis, en las que sea demandada la C a ja  
Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, serán suspen
didas en su tramitación, requiriendo a los productores deman
dantes* para que, en el plazo de quince días, acrediten haber 
instado la reclamación adminilfrátiva que previene el número 
tres del articulo décimoquinto de este Decreto.

La tramitación se reanudará transcurridos treinta días na-  ̂
turales, contados desde la fecha en que aparezca formulada 
la reclamación administrativa, si no constase al Magistrado la 
resolución favorable de la Junta administrativa <Jel Seguro. Los 
órganos provinciales del Instituto Nacional de Previsión debe» *
rán comunicar a las M agistraturas del Trabajo, en los cakos 
de demandas en suspenso, la resolución adoptada por la Ju n 
ta, dentro de] plazo que previene eJ citado artículo.
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C U A D R O  D E  E N F E R M E D A D E S  P R O F E S IO N A L E S  A  Q U E  S E  R E F IE R E  E L  A R T IC U L O  S E G U N D O

2 . N eum oconiosis (silicosis, con o sin tuberculo
sis, antracosis, siderosis, asbestosis, etc.) y  
otras enferm edades respiratorias producidas 
por el polvo (cannabosis, asm as profesión 
nales, etc.").

2. N ista gm u s de los m ineros.

2. Intoxicaciones por el plom o, su s a leaciones o
sus com puestos, con las con secuencias d i
rectas de dicha in toxicación .

3. Intoxicacion es por el m ercurio, sus a m a lg a 
m as y sus com puestos, con las consecuen
cias directas de d ich a in toxicación .

5. Intoxicación  por el fósforo  y  sus com puestos,
con fias consecuencias directas de esta  int,o-'< 
x icación .

6 . Intoxicación  por el arsénico y  sus com pues
tos, con las con secuencias directas de esta  

; in toxicación . 1

Intoxicación  por el benceno, sus hom ólogos, 
su nitro y am irio derivados. 1

8 . Intoxicación  por lós derivados halógenos de \

los hidrocarburos de la serie g ra sa .' i

9. Intoxicación  por ej su lfuro y  sus com puestos. |

lo . Intoxicación  por el m an gan eso  y  stis com - j  
puestos. ¡

j i .  Intoxicación  por los gases 0 vapores tó x ico s/  
y , en especial, del óxido de carbono, g a s  ' 
su lfúrico , cloro anhídrico carbónico, gases ( 

0 su lfu ro so s, vapores de ácido sulfúrico- y  ni- j 
troso, su lfuro  d e  carbono y  cianhídrico'.

la. E n ferm edades in feccio sas (carbunco, tétano, > 
etcétera).

\

13. E nferm edades p arasitarias (an qullostom iasis,
paludism o, etc.).

14. E n ferm edades ocu lares (c^ iju n tiv itis , retin itis, j
q u eratitis , ca ta ra ta  g r is , etc.).

IjJ. E n ferm edades de la piel (derm atosis, epite- ] 
liornas, etc .). ¡

¿6. A lteracion es patodógicas producidas p or lo s ra -  ( 
yos X , el radio y  otras su stan cias rad io ac- j 
tívas. I

. A s í  lo  d isp o n g o  por e l p resen te  D e cre to , d ad o  e

El M in istro de T ra b ajo ,
J O S E  A N T O N IO  G IR O N  D E  V E L A S C O

 M inas de plom o, oro , carb ón , hierro, w o lfram  y dem ás m inas m etálicas. 
i Ind ustrias cerám icas y sus derivados. C a n te ra s , labrado y pulido de g ra - 
1 nito, m árm oles y dem ás piedras de ornam entación  y con strucción . V i-  
< drio. C em ento. Ind ustrias defl cáñ am o y del esparto.
J T o d a s las industrias, m in as y trab ajos en que se desprenda polvo de n a

tu ra leza  m ineral— pétreo 0 m etálico— , vegetal 0 a n im al, susceptible de 
cau sa r enferm edad.

T ra b a jo s  en m in as y túneles.

/ M anipulación  de m in erales qu e con tengan  plom o, incluidas Has cen izas p lu m 
bíferas d e  las fáb rica s  en que se o b tie n e  el cinc.

, Fusión  del c inc v iejo  y del plom o en g a lá p a g o s.
Fabricación  de objetos de plom o fundido 0 de aleaciones p lu m bíferas.

1 Industrias potligráficas.
J F ab ricación  de los com puestos del plom o.

Fabricación  y reparación de acum uladores
Preparación y em pleo de los esm altes qu e con tengan  plom o.
Pulim en tación, por m edio de ¡lim aduras, de plomo 0 de polvos plum bíferos. 
T ra b a jo s  de pintura que com prendan fia preparación 0 m anipulación  de pro

d u ctos destinados a  em p lastecer m a silla s  0 tintes q u e  con ten gan  plg- 
1 m entos de plom o.

M an ipulación  de m inerales de m ercurio.
F abricación  de com puestos de m ercurio.

I F abricación  de ap aratos de m edida 0 de laboratorio. ' 
Preparación  de las prim eras m aterias p ara  la som brerería.

| D orad o a fu ego. & ’ ' * 
Em pleo de bom bas de m ercurio  p ara  la  fabricación  de lám p aras in can des

centes.
F ab ricación  de pistones con fu lm in an tes d e  m ercurio.

T o d a  industria concerniente a la  producción, desprendim iento 0 utilización  
del fósforo y  $iis com puestos.

T oda industria concerniente a  la  producción, desprendim iento 0 utilización 
del arsénico.

T o d a  industria  con cern iente a la  producción, desprendim iento 0 utilización 
f  del benceno y  sus derivados.-

1 T o d a  industria concerniente a  la  producción, desprendim iento 0 utilización 
d e ' los hidrocarburos

i In d u strias de la seda artificia l, vu lcan izació n  y  otras* q u e  u tilicen  el sulfuro 
( de carbono.

[ T o d a  in dustria  concerniente a  la  producción, desprendim iento 0 utilización 
j del m an gan eso  y  su s com puestos.

T o d a  in du stria  q\ trab ajo  en  e l q u e  se  produzcan esta  c lase  de ga ses  0 
vapores.

1 /
( O b reros que estén  en con tacto  con an im ales carbun cosos. (M anipulación de 
i despojos de anim ales.
I T ra b a jo s  agropecuarios.
, T ra b a jo s  en con tacto  sistem ático  y  habitual con focos de  infección  0 de 

m ateria l in fectante.
’ Person al san itario  al servicio  de hospitales, san atorios y laboratorios. Per- 
1 sonal de estacion es residuales y qu em ad eros de api m ales. t 

[ M in as y hu ertas
T ra b a jo s  y san eam ien to  y  tran sform ación  de  zonas p alúd icas q u e  im pli

quen perm anencia del obrero en dicha zona. ; *
j T ra b a jo s  con in tensas fuentes fotógen as, soldadura eléctrica  y  au tó gen a, &o- 
,  ̂ p iadores de vidrio, trabajos m eta lú rgicos, etc.

M in as e  in du strias del azufre .

In d u strias d e l.ce m e n to  y otras an á lo g as 
1 Ind ustrias en las qu e se m an ipulan  su stan cias q u ím icas.
1 T odos los trab ajos de la m an ipulación  de la brea, a lqu itrán , pez, ácidos 
’ m in era les, parafin a  y  los com puestos, productos y  residuos de estas sus

tan cias.

( T ra b a jo s  exp u estos a estas accion es (personal san itario  al servicio de hos- 
, pítales, san atorios, c lín icas 0 in stalacion es ra d io g rá fica s  privadas).

T o d a  in dustria  en la  qu e  se  utilicen  elem en tos radioactivos.

;n M ad rid  a  d iez d e  enero  d e  m il n ovecien tos cu a ren ta  y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
%
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 16 de enero de 1947 por la 
que pasa a  la situación de retirado, por 
inutilidad física, el Policía del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico don 
Antonio Fernández Alvarez.

Excmo. S r . : En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 

.Estatuto de 'Clases Pasivas del Esta
do, 65 del Reglamento tpara su aplica
ción y Ley de 18 de marzo de 1944, 
pasa a la situación de retirado, por 
Inutilidad física adquirida en • acto de 
servicio, el Policía del Cuerpo de Poli
cía Armada y de Trófico don Antonio 
(Fernánde* Alvarez, afecto a la Guarni
ción de Vigo, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que le

corresponda, previa propuesta regla- 
mentariaj 

Madrid, 16 de enero de 1947.

P E R E Z GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de " Se
guridad.

ORDEN de 16 de enero de 1947 por la 
que pasa a  la situación de retirado, por 
edad, el personal del Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico que se rela
ciona,

Excmo. S r .: Por cumplir la edad re
glamentaria, pasa a la situación de 
retirado, con fecha fin del mes actual, 
el personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que se expresa a 
continuación, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de habér pasivo que le 
corresponda, previa propuesta regla
mentaria.

Circunscrip
ción Empleo N O M B R E S

F E C H A  
en que cumple la 

edad

Dia Mes Año

Madrid .......
Idem ...........
Idem ...........
Barcelona...
Oviedo .......
Madrid .......
Sevilla .......
Barcelona... 
Bilbao ........

Sargento ......
Cabo ..........
Idem .......
Idem ...........
Idem ...........
Policía .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

D. Julián iRodríguez Ramírez ...........
D. Angel Blas Marina ...................
D. Rufino Carmona Suárez ........ .
D. Jesús Marcelo Gutiérrez Alonso..
D. Antonio López Cayoso ..................
D. 'Francisco Romero Marcos ...........
D. Blas García Tejero ....................... '
D. Luciano Gutiérrez Val verde .......
D. Ildefonso Serna Serna ...............

28 enero 1947 
27 enero 1947 

 19 enero 1947
16 enero 1947
17 enero 1947 

1 8 enero 1947 
 17 enerp 1947

8 enero 1947
21 enero 1947

Madrid, 16 de enero de 1947.
PER EZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 16 de enero de 1947 por la 
que pasa a  la situación de retirado, por 
inutilidad física, el personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que se 
relaciona.

Excmo. S r . : En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas de¡l Estado,

65 del Reglamento para su aplicación 
y Ley de 18 de marzo de 1944, pasa a 
.a situación de retirado, por inutilidad 
física, el personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico que se expresa a 
continuación, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 

I señalamiento de haber pasivo que 
le corresponda,' previa propuesta re
glamentaria.

PLANTILLA EMPLEO NOMBRE Y APELLIDOS

La Coruña.. 
Cartagena... 
Barcelona...

Policía .......
Idem ........
Idem ..........

D. Pedro Martínez Docampo. 
D. Miguel Alfayate Asensi.
D. Lorenzo Vega Salas.

Madrid, 16 de enero de «947-. pER EZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director genera] de Seguridad,

ORDEN de 14 de enero de 1947 por el 
que se promueve, en corrida reglamen
taria de escala, al empleo de Celador 
Sanitario de la Plantilla de Personal 
Técnico Auxiliar Subalterno de Puer
tos y Fronteras a don José León 
García.

limo. Sr. : Vacante, por jubilación en 
i.° del actual de don José Gmer Giner, 
una plaza de Celador Sanitario.de la 
Plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, do- 
tada con el haber anual de 6.000 pe
setas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario, de 8 de julio de 1930, ha tenido 
a bien promover, en corrida reglamentaria 
de escala, al empleo de Celador Sanitario 
de la referida Plantilla, con el haber 
anual de seis mil pesetas, a don José 
León García, que actualmente disfruta el 
de 5.000 y sirve en los Servicios de Sa
nidad Exterior de Burriana; cuyo haber 
tendrá la efectividad de i.° del actual y 
continuará haciéndosele efectivo del capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto 21 de ^  Sección tercera 
del presupuesto vigente, quedando con
firmado en su actual destino.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o  de 19 47 .— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo# Sr;. Director general de Sanidad.

ORDEN de 14 de enero de 1947 por 
que se promueve, en corrida reglamen
taria de escala, al empleo de Maqui
nista de la Plantilla de Personal Téc
nico Auxiliar Subalterno de Puertos y 
Fronteras a don Juan Sánchez Mar
tínez.

limo. Sr. : Vacante, por ascenso con 
esta fecha de don José Díaz López, un 
empleo de Maquinista de la Plantilla de 
Perspnal Técnico Auxiliar Subailterno da 
Puertos y Fronteras, dotada con «1 haber 
anual de 6.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario, de 8 de julio de 1930, ha tenido 
a bien promover, en corrida reglamen
taria de escala, al empleo de Maquinista 
de la referida Plantilla, con el haber 
anuall de seis mil pesetas, a don Juan 
Sánchez Martínez, que actualmente dis
frutaba el de 5.000 y sirve en los Ser
vicios de Sanidad Exterior de Cartage
na ; cuyo haber tendrá efectividad en e¡l 
día de hoy y continuará haciéndosele 
efectivo del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto 21 de la 
sección tercera ded presupuesto vigente,
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quedando confirmado en su actual des* 
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. « ^

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de e n e r o  de 1947.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

(

limo. Sr, Director generad de Sanidad.

ORDEN de 14 de enero de 1947 por la 

que se convoca concurso voluntario de 

traslado, entre Médicos del Cuerpo de 

Sanidad Nacional en servicio activo o 

en expectación de destino, para la pro

visión de la plaza vacante de Médico 

en la Jefatura Provincial de Sanidad 

de Barcelona.

limo. S r .: Vacante en la plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional una plaza de Médico en la Je* 
fatura Provincial de Sanidad de Bárce. 
lona, dasificadi en la Orden de 20 de

febrero de 1941 en turno de provisión 
oramario,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado, en
tre Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional en activo servicio o en expecta
ción de destino, para la provisión de la 
referida vacante, así como las resultas 
que pudieran producirse en el mismo tur
no de provisión.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a' ¡la publicación de la pre. 
sente en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, para la presentación de ins
tancias, redactadas de conformidad con 
lo prevenido en la mencionada Orden de 
20 de febrero de 1941.

A tos efectos de su legalt tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 1
Madrid, 14 de e n e r o  de 1947*—  

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director generad de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

ORDEN de 16 de enero de 1947 por la 

que se destina a la Agrupación de Me

hal-las al Capitán Veterinario don. Juan 

Asenjo Garcés.

Se destina a la Agrupación de (Mehal- 
las al Capitán Veterinario don Juan Asen- 
jo Garcés, con destino en la Décima UnL 
dad de Tropas de Veterinaria, y queda 
en la situación prevenida #n el párrafo 
segundo del artículo 2.0 del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4), y con efectos administrativos de 
i.° del próximo mes/ de fehr'ero.

Madrid, 16 de enero de 1947.

DAVILA

Disponibles

ORDEN de 16 de enero de 1947 por la 

que queda disponible el Herrador pro

visional don Miguel Romero Giménez.

Pasa a la situación de disponible forzo. 
so en Marruecos, con efectos administra- 1(

tivos de fin de diciembre de 1946, el He
rrador provisional doai Migue) Romero 
Giménez, de la Agrupación de Mehal-las, 
cesando en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo 2.° del De
creto de 23 de septiembre ¿e 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4), t

Madrid, 16 de enero de 1947.

DAVILA

Situaciones 

ORDEN de 17 de enero de 1947 por la 
que causa alta en la Acadetpia Espe

cial de Transformación el Teniente de 

Complemento de Infantería don Ra

món de Miguel Otero.

Por haber sido admitido en la Acade
mia Especial de Transformación, por Or
den de 6 de noviembre de 1946 («Diario 
Oficial» núm 255), causa alta en dicha 
Academia y baja en el Servicio de In. 
tervenciones, con efectos administrativos 
de 31 de diciembrelde 1946, el Teniente 
de Complemento de Infantería don Ra
món de Miguel Otero, cesando en la si
tuación prevenida en eil artículo 2.0, pá
rrafo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 17 de enero de 1947.

DAVIL^

 M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 13 de diciembre de 1946 por

la que se concede la libertad condicio

nal a treinta y siete penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
*939» a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por él 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con da liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden:

De la Colonia Penitenciaria defl Due. 
so : Angel Morán Casielles.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Bonifacio Pemán Longa.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Manuel Moreno Osuna, 
Ezequieil Sánchez Pérez, Manuel Nicolás 
Cardaño Alonso, Andrés Hoyos Sánchez,' 
Juan Godino Gil.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina : Carlos Ginto Samper.

De la Prisión Escuela (Madrid): Ra
món Casto García.

De la Prisión Provincial de Albacete í¡ 
Amalia Mirones Calderón.

Dé la Prisión Provincial de Almería: 
Francisco Ferré Góngora.

, De la Prisión Celular de Barcelona;; 
Luis Muñoz de Arenillas Barrientos.

De la Prisión Provincial de .Bilbao: 
Antonio Trueba Villa.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Francisco Castillo Ruiz.

De ia Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Arturo Díaz Sánchez.

De la Prisión Provincial; de Córdoba: 
Ildefonso Vacas Navarro.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Luis Lata Fariña, Manuel Vázuez 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Gregorio Navarro Espín. ,

De la Prisión Provincial de Murcia:]
. Francisco García López.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Daniel Morro Manresa.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Antonio Domínguez Martín.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife : Cesáreo Benítez Sánchez,

1
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• De la Privón Pr^ymciail de Segovia : 
Alejandro Palacios Serrano.

De la Prisión Provincial de Tarrago, 
•na: Agustín Benito Bel.

De La Prisión Provincial de Toledo: 
Jesús Fernández Gallego.

Del Destacamento Penal de Buitrago : 
Luis Cifuente Abad, Eusebio Molina Gó
mez, Juan Antonio Moreno Chúan.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial): Francisco Nicolás 
Riendas

Del Destacamento Penail de Garganta 
de los Montes: José María Vázqp^z Ote. 
ro, Cecilio Moreno Moreno, Mariano 
Aguilar. García, Adolfo García de Castro 
Espada.

Del Destacamento Penal de Valdeman- 
co. (Madrid): Victoriano Moreno Here
dia, Julián Núñez Pizarroso, Horacio 
í^ópez Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos», consiguientes.

Dios gliarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 18 de diciembre de 1946 por 

la que se cancela la nota de anteceden

tes penales de Enrique Martínez In

chausti, obrante en el Registro Central 

de Penados y Rebeldes.

Excmo. Sir. : Visto el expediente in
coado, con el número 1.116 , por la Co. 
misión de Penas Accesorias, a instancia 
dey «Enrique Martínez lnchau9ti, vecino 
de Bilbao, con domicilio en ’a calle de 
(Licenciado Poza núm. 30, en solicitud 
de la cancelación de sus antecedentes 
penales,

E s t e  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can
cele la nota de antecedentes penales, 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, contra Enrique Mar
tínez Inchausti, dimanante de la conde
na de seis meses y un día de prisión, 
correccional, que le fué impuesta en cáu- 
sa núm. 141, por el Consejo de Guerra 
Permanente de Bilbao, el n  de agosto 
de 1937, como autor de un de^to de 
auxilió a la rebelión.

Lo que digo a V. IE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1946.— 

P» D., 1/ de Arcenegui.

, pxcmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. '

ORDENES de 7 de enero de 1947 por 
las que se promueve a la categoría de 
jueces de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a los señores que se 
mencionan

Limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, en turno tercero, a la plaza de 
de ascenso, dotada con e! haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Pascual Ruiz Merinb, a don L uís 
González Quevedo Monfort, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada en Carrión de los Condes ; en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
19 de diciembre de 1946, fecha en que 
se produjo la vacante; continuando en 
el mismo destino.

Lo que participo a V. I.. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 7 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi. 
ciones orgánicas vigentes, 1

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotáda con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Segismundo Martín - Laborda y 
Romeo, a don Sixto López López, que 
es Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada y sirve su cargo en el 
Juzgado Municipal de Segovja; enten. 
diéndose esta promoción con la antigüe
dad» a todos los efectos, desde el día 15 
de noviembre de 1946, fecha en que se 
produjo la vacante; continuando en el 
mismo destino^

Lo que. participo a V. I. para su co. 
nocim’ento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 7 de e n e r o  de 1947*—  

P. D., I. de AroeneguL

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi- 
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, en turno cuarto, a 1^ plaza de 
juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual di
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Francisco Gibert Bonet, a don 
Ramón Muñoz González, <jue es Juez.d* 
Primera Instancia e Instrucción de en- 
trada en Luarca; entendiéndose esta pro. 
moción con la'antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 15 de noviembre de

IQ4Ó. fecha en que se produjo la vacan
te ; continuando en el m ism o destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, tn turno tercera, a la plaza de 
Juez de^Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con leí haber anual de
17.000 pesetas 'y vacante , por promoc ón 
de don César Martínez-Burgos González, 
a don Emilio Navarro ¿Esteban, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada en Cuevas <Jel Almanzora; en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos,'desde el día 
15 de novierribre de 1946, fecha en que 
se produjo la vacante; continuando en 
el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Acisclo Fernández Carriedo, a don 
Enrique Alonso Cortés Fernández, que 
es Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada y sirve su cargo en el 
Juzgado. Municipal de Vitoria.; entendién
dose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde eil día 15 de 
noviembre de 1946, fecha en que se pro
dujo la vacante; continuando en el mis
mo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de e n e r o  de 19 47*— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN ES de 7 de enero de 1947 por 
las que se promueve a la categoría de 
Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción de término a los señores que se 
citan

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien prow
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mover, en turno seguido, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anua! 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de-don José Manuel Fernández Val. 
derrama, en situación de excedencia for- 
zosa, a don César Martínez-Burgos Gon
zález, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción dé ascenso en V erín ; en. 
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
15 de noviembre de 1946, fecha en que 
se produjo la vacante; continuando en 
el mismo destino.

Lo que participo a I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Director general de Justicia.

limo. Sr. : Con arreglo ^ las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
jde 19.000 pesetas y vacante por promo- 

 ción de don Felipe Rodrigo Renés, a don 
Francisco Gibert Bonet, que es Ju,ez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo, en situación de excedencia forzo
sa ; entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 15  de noviembre de 1946, fecha en 
que se produjo la vacante; continuando 
en la misma situación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de e r t e r o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo, Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
do 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Valeriano Valiente Delga
do,. a don Segismundo . Martín-Laborda 
y Romeo, que es juez de Primera Jns- 
tancia e Instrucción de ascenso en C á
diz ; entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todosrios efectos, desde el 
día 15 de noviembre de 1946, fecha en 
que se produjo la vacante; continuando 
en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

O RD EN  de 12 de diciembre de 1946 por 

la que se admite el vapor «Ciudad de 

Alcira», de la Compañía Trasmedite

rránea, para los servicios marítimos de

Soberanía.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la admisión definitiva en Jos ser
vicios de comunicaciones marítimas de 
Soberanía del vapor «Ciudad de Alcira», 
presentada por la Compañía Trasmedi- 
terránea.

Vista el acta de reconocimiento de dw 
cho buque, efectuado por la Comisión re
glamentaria, el 27 de junio último,, en el 
puerto de Valencia;

Considerando que con arreglo a lo pre
venido en los artículos 21 al 25 y 83 a! 
8 del Contrato celebrado entre el Estado 
y la Compañía citada, en el indicado re
conocimiento y pruebas llevadas a cabo 
se há comprobado que el buque réúne 
L s  condiciones que el referido Contrato 
exige, Id’ que se hace constar en el acta 
de referencia,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con lo propuesto por la Subsecre
taría de la Marina Mercante, admitir 
definitivamente en los servicios de co
municaciones marítimas de Soberanía el 
vapor «Ciudad de Alcira», de la Compa
ñía Trasmedilerránea.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1946.— 

P. D., Jesús M.a de Rotaeche.

linio. Sr. Subsecretario de la Mariqa 
Mercante.—Sres....,

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 15 de enero de 1947 por la 

que se aprueba el modelo de contrato 

obligatorio para la campaña remolachero- 

a zucarera 1947-48.

limo. S r . S i e n d o  necesario para el 
normal desenvolvimiento de la campaña 
azucarera 1947-48 establece: un modelo 
de contrato-tipo, al que deben ajustarse 
las partes contratantes, y ordenada la* 
publicación del mismo por eJ aHículo no
veno de la Orden conjunta de este De
partamento y el de Industria y Comer
cio, de fecha 12 de los^corrientes,

Este Ministerio, vista la propuesta del 
Sindicato Vertical del Azúcar, ha tenido 
a  bien aprobar el modelo de contrato que 
a continuación se indica :

«Contrato de compraventa que forma
liza, de una parte, en concepto dp com
prador, la Sociedad .......... (qlte en el
curso de este documento se denominará
siempre la Sociedad) de  ...........  (tal
producción de remolacha azucarera, o de
Ja remolacha azucarera cultivada en .......
  hectáieas), que se ha de producir
en la campaña 1947-48 en los terrenos
del término municipal de ..................  y en
las condiciones que más adelante se de
tallan, y para entregar, en concepto de
vendedor, por don ................ , (que en el
curso de este documento se denominará 
siempre el cultivador), en das básculas.
que Ja Sociedad tiene instaladas en ..
  al precio y condiciones que señalan
las siguientes

ESTIPULACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

 Siembra

1 .a La Sociedad facilitará al cultiva
dor, hasta el 13 de febrero, en las zonas 
quinta, séptima y cuarta (Asturias y 
León, Vitoria-Miranda, Valladolid y Fa
lencia) ; hasta el primero de marzo en 
la tercera, primera, novena y octava (Na
varra y Rioja, Aragón, Lérida, Monzón 
y. Castilla la Nueva); hasta el 31 de 
diciembre en la sexta (Córdoba y Sevi-, 
l ia ) ; hasta el 31 de enero en la segunda 
(Granada), y hasta el primero de diciem
bre en Ja décima (M álaga), la semilla 
de remolacha azucarera, de garantía 
agronómica suficiente, en la cantidad que 
la Junta Sindical Remolachero_Azucarera 
de la región señale para la producción de 
la remolacha contratada.

El reparto de semillas se hará por las 
fábricas, pudiendo intervenir los cultiva, 
dores en el mismo a través de las agru
paciones profesionales que legalmente les 
representen, acoplando las fechas fijadas 
a la promulgación del presente contrato.

2.a El cultivador queda N obligado a no 
emplear otra simiente que la facilitada 
por la Sociedad, pudiendo ésta rechazár 
la remolacha que no proceda de la semilla 
por ella suministrada.

3.a La siembra no podrá verificarse 
después del 31 de marzo en las zonas 
de Sevilla y M álaga, y después del 31 de 
mayo en las demás. Esto no obstante, 
en la zona costera de Málaga podrá la 
Junta Sindical de la zona alterar la fecha, 
en atención a las condiciones climato
lógicas de la misma.
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CAPITULO  II

Cultivos y  anticipos

4 a E l cultivador, cuando la planta al
cance suficiente desarrollo, procederá a 
aclararla, dejando una sola planta en cada 
golpe, de forma que, una vez hecho el 
entresaque, el número de plantas por me
tro cuadrado sea de diez a doce.

Sin autorización de la Junta Sindical, 
en los casos justificados de malla nas- 

. cencia o pérdida de gran parte de las 
cosechas, no se permitirá asociar este 
cultivo a ningún otro anual.

Si por mala nascencia u otra causa con
sidera el cultivador necesario labrar un 
campo, solicitará del representante de la 
Sociedad la oportuna autorización, debien, 
do, desde luego, abonar en tal caso los 
adelantos que en cualquier concepto hu
biera recibido, excepto si va a verificar 
nuevas siembras de remolacha en el mis
mo terreno y durante el mismo año agrL 
cola.

5.a Cuando la remolacha esté plantada 
y  verificado el entresaque, si la planta 
ce encuentra en buenas condiciones a 
juicio del encargado de la Sociedad, ésta 
adelantará en metálico, mediante recibo, 
a los labradores que lo soliciten y ella 
estime conveniente, cantidades • para ‘.os 
gastos de cultivo, a razón de 1................pe
setas por tonelada contratada, no pu- 
diendo exceder los anticipos hechos al 
cultivador, por abonos y metálico, de ... 
  pesetas por tonelada contratada.

Estos anticipos, tanto de abonos como 
en metálico, no podrá invertirlos más que 
en las necesidades del cultivo de la re
molacha contratada.

En ningún caso los anticipos facilitados 
por la Saciedad podrán ser menores a 
ios entregados en la campaña 1946-47.

6.a Si el cultivador desea le anticipe 
la Sociedad abonos minerales, ésta podrá
suministrárselos en cantidad de ...............
pesetas para los superfosfatos, y ...............
pesetas para abonos nitrogenados, por 
tonelada de remolacha contratada.

El cultivador deberá recoger el abono 
en el punto que se indique por la So
ciedad, ( firmando el oportuno recibo, y 
el importe se le descontará eo el pripier 
pago de remolacha.

" Si en el momento de ser retirados del 
almacén los abonos la Sociedad conoce su 
precio, deberá comunicar tal dato al CuL

tivador.♦

Para la campaña a que se refiere este 
contrato, el precio del abono será el ofi
cialmente autorizado en el momento de 
la entrega.

La Sociedad que lo estime conveniente 
podrá entregar al cultivador, en lugar de

abonos, su importe en metálico, quedan
do obligado éste a justificar la adquisi. 
ción de aquálos antes de percibir el an
ticipo en metálico a que se refiere la 
cláusula anterior.

7.a Queda terminantemente prohibido 
quitar las hojas de la remolacha, ni en 
todo ni en parte, antes de ser arrancadas 
para su entrega en báscula, pudiendo la 
Sociedad no admitir la remolacha en la 
que se compruebe ha sido cometido este 
abuso. v

S.a Asimismo la Sociedad se reserva el 
derecho de tomar cuantas medidas estime 
oportunas durante el período de recepción 
al objeto de garantizar que la remolacha 
entrada en fábrica procede única y ex,- 
elusivamente de la contratada por ella 
con el cultivador.

9.a La  recepción comenzará cuando a 
juicio del director técnico de la fábrica, 
de acuerdo con la Junta Sindical respec
tiva y con la Delegación de Transportes, 
estuviese la remolacha en condiciones de 
madurez.

10. La apertura de las básculas al 
comienzo de la campaña se avisará, por 
lo menos, con tres días de anticipación, 
y el plazo mínimo por el que deberá 
permanecer abierta la recepción, una vez 
comenzada, se fijará oportunamente por 
la Junta Sindical de la Zona; que deter. 
minará también los turnos que regulen 
la recepción, a  instancia de la Sociedad 
o de los cultivadores.

El comienzo y término de suspensión 
de recepción se notificará con tres días 
de anticipación, por lo nienos, mediante 
bandos y anuncios en las básculas.

1 1 .  Las básculas se irán abriendo por 
laxSocíedad, de acuerdo con la Junta Sin
dical, en el número y a medida que lo 
exijan las necesidades de la recepción.

Cada báscula tendrá su equipo propio 
y será impresora del ticket que se en
tregará al cultivador.

' Se. recibirá en cada báscula siete horas 
y media al día, haciéndose la distribu
ció n  del horario de acuerdo con la So
ciedad y los cultivadores o su represen
tación, do conformidad con lo establecido 
sobre este extremo por la Junta Sin
dical.

12. El conductor viene obligado a qui-' 
tar del carro, antes del peso, las ropas, 
las cebaderas y todos los demás efectos 
que en ,él se lleven y puedan dar lugar 
a error o fraude en la determinación de 
la cantidad en kilogramos de la remolacha 
que en éi'se conduce. Asimismo se cuida
rá también de que todas las caballerías 
lleven el bozal puesto, para impedir que 
puedan morder la remolacha.

El cultivador descargará la remolacha -

por su cuenta, a  mano o con horcas de 
bola, según la costumbre de la localidad, 
por la parte superior del. carro, en los 
vagones preparados al efecto, y si no los 
hubiere, en el sitio y forma que indiquen 
los encargados de la Sociedad, sin que 
por causa alguna se pueda retrasar él 
descargue; no pudiendo tirar la tierra 
que , quede en los carros o medios de 
transporte hasta después" de pesada ésta 
’jpara su tara, a cuyo efecto no se ad
mitirán los carros que no lleven el fondo 
bien cenado, con esteras o paños, y los 
tableros sin agujeros ni rendijas. 

v Cuando el cultivador tire la tierra antes 
de verificar Ya tara, se le impondrá en 
el descuento el aumento que estime equi
tativo el receptor, sin perjuicio de la 
acción que corresponde ante la Junta' 
Sindical o los tribunales, en su casp.

13. El peso habrá de efectuarse en 
los días y horas que se fijen, a presencia 
del que conduzca la mercancía, teniendo 
derecho el cultivador a  la comprobación 
y examen de la báscula, por sí o va
liéndose de representación, que podrá r e . , 
caer en la Cooperativa o Hermandad Sin
dical a que pertenezca, o fcn cualquier 
otra individual o jurídica.

Si de la comprobación resulta que no 
está la báscula en debidas condiciones, 
la Sociedad abonará los gastos de com
probación oficial. En caso contrario, estos 
gastos serán de cuenta del que haya So
licitado la comprobaíón.

El agricultor o agricultores reclaman
tes podrán dirigirse, en todo caso, a la 
Jurtta Sindicaí correspondiente para que 
estime si los daños ocasionados por el 
error merecen sanción, haciendo la opor
tuna propuesta al Ministerio de Agricul
tura, que resolverá de acuerdo con sus 
atribuciones.

14. Los precios fijados en el contrato 
se entienden por tonelada de remolacha 
presentada para su entrega a la fábrica, 
conforme a la costumbre seguida en cada 
comarca. No obstante, la Sociedad, de 
acuerdo con los cultivadores, podrá ad
mitir Ja remolacha con corte plano por 
el nacimiento de las hojas interiores, pre
vio aumento de precio que se determine. 
Este acuerdo debeíá adoptarse antes del 
30 de junio próximo y habrá de'Ser gene
ral para todos los cultivadores que en
treguen la remolacha en la forma acos
tumbrada.

La Sociedad no tiene obligación de re
cibir la Remolacha que se pretende con 
hojas'o que no esté sana y en buen es
tado de conservación. Ahora bien, si por 
causa ajena a la voluntad de los culti. • 
vadores e imputable a las fábricas se pro
dujeran alteraciones en la raíz, con me
noscabo de rendimiento en fábrica, éstas
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no podrán hacer descui d o a lgun o por 
este concepto, siem pre qu e e l cultivador 
demuestre haber tenido la rem o’acha en 
disposición de ser en tregad a  a la fábrica.

E l descu en to  ,pcr tierra  será siem pre 
•con espondientfc ai que lleve la rem olá
is ha ; en tiem po norm al p ro cu rará  el c u l
tivad or que no exceda del 8 p or ioo, ni 

•del 12 por 100 cuando la  tierra  esté  hú
m eda 'por llu v ia s ;  teniendo derecho las 
fá b rica s , cu a n d ¿  se superen eso s tan tos 

p o r cien to , a no re c ib ir  la  rem o lach a  h a s
ta  qu e se p resen te en con dicion es.

¡La tom a de  m u estras se h ará  por me
dio de horca, a l azar, por am bas partes, 

en  cu a lq u ier zona, por encim a del tercio  

in ferio r y en can tid ad  tota l no in ferio r 
a  ginco k ilo gra m o s, operando, para el 

¡efecto, el d escu en to  sobre la to talidad  de 

la m u estra  reco g id a , q u e  se p e sa rá  por 
m edio de  una basculiM a que deberán te
n er todos los equ ip os receptores.

15. L a  S ocied ad  an u n cia rá  el c ierre  
definitivp  de las básculas, por lo m enos 

con d iez d ía s  de an ticip a ció n , d u ra n te  

lo s cu ales estarán  to d as a b iertas.

P asad o  este p lazo  se  se g u irá  recib ien 

d o  en la s fáb rica s  m ien tras h u b iera  re 

m o lach a  en los silos.

¡6. (La S ocied ad  adth itirá  la  in terven 
ción  del cu ltiva d o r 0 su rep resen tació n  

en las op eracion es de peso, d escu en to  y  
d e sca rg u e .

L a s  d ife re n c ias  qu e  puedan su rg ir  en 
Ja recepción se som eterán  a resolu ción  
a m isto sa  de los cu ltiva d o res , H erm a n 

d a d  o C o o p erativa ,.y ' la  S o c ie d a d ; si n ó  
h u biera  acu erdo se leva n tará  a cta  de los 
h ech o s ocurridos, q u e  se e n v ia rá  a la  
Ju n ta  S in d ica l, acom p añ ada d e  cu án tos 
antecedentes se ju zgu en  n ecesarios para 

Ja resolu ción  que proceda.

C A P I T U L O  I I I

P r e c i o  y p a g o

17. L a  Socied ad  p a g a rá  la rem o lach a  

$1 p recio  de . . . . . . .  con fo rm e a lo estab le 
cido en í a d isp osició n  m in isteria l co rres
pon d ien te.

El precio de la rem o lach a  se entien d e 
siem pre p u esta  en la fábrica  m ás pró
x im a , aun cu a n d o  ésta no h a y a  fu n cio

n ad o  en los ú ltim o s cin co años.

Ei p recié  m á x im o  q u e  p o r sem illas, 

p od rá  recibir la S ocied ad  será el de nue

v e  pesetas k ilo g ra m o , lo m ism o p ara  la 
de siem bra que para la de resiem bra, 

cu y o  im porte sa tis fa rá  el ,-cultivador al 
liqu idar con la S ocied ad  el im p orte de 

la rem olacha entregada.-

E l p ago  de la rem olacha recibida  p or" 

■Jas fáb ricas será efectuado p or-ésta  den 

tro de los trein ta  d ías sigu ien tes al en
treg ar cada fracción  liqu idable. L a s  frac
cion es liqu idables se com p utarán  por 
c u a rta s  partes de ’a rem olacha total con 
tratad a .

 C A P I T U L O  I V  

Condiciones g e n e r a le s

18. iLa rem olacha ob jeto  del presente 
con trato  habrá de cu ltivarse  precisam en
te en las fin cas adscritas al pie de este 
contrato, no pudiendo el cultivador susti
tu irlas por otras, a  m enos que los auto
rice  la Sociedad y  se con sign e la autori
zación com o adición al contrato.

19. E i cu ltiva d o r se o b lig a  a entre», 

g a r  a  la S ocied ad  la rem o lach a  co n tra ta 
d a  sin d istraerla  ni e n ajen arla . E n  los 
c a so s de cam b io  do dom inio en la finca 
a qu e se refiere este con trato , los fru to s 

q u ed arán  siem pre a fe cto s a la  resp o n 
sab ilid ad  d e riv a d a  del m ism o.

20. L a  S ocied ad  nom brará  e n c a rg a 
d o s d e  v ig ila r  ei cu m p lim ien to  de e ste  
co n tra to , a los- q u e ©1 cu ltiv a d o r p erm i

tirá  q u e entren  en los cam p o s c o n tra ta 
dos para in sp eccio n arlo s. E sto s  e n c a r
g a d o s podrán a se so ra rse  por lo s propios 
cu ltiva d o res d e  las d u d a s q u e  tuvieren . 

¡La Sociedad puede tom ar m u e stra s  para 
an a liza r la  r e m o la c h a . cuan do lo crea 
con ven ien te , d a n d 0 v a le s  o a u to riza c io 

n es q u e  sirvan  de ju s tifica n te s  de q u e  
aquéllas se d estin an  a  e se  fin y  p a ra  la 

p ro p ia  S ocied ad .

21. L a  S o c ie d a ^  g a ra n tiza rá  a! c u lti

v ad o r la  reserva  cu p o  de  a zú car que 
determ ine la C om isaría  G en eral de A bas

tec im ien to s y  T ra n sp o rte s .

E l cu ltiv a d o r la  reclarnar^ en e l p la 
zo  de  q u in ce  d ías sig u ie n te s  a la en trega  

I de su rem olacha, considerándose, en caso 
' con trario , q u e  ren un cia a  sus derechos.

22. Si la  S ocied ad  tu viera  con ocim ien 
to  d e  que toda o p arte  de  la re ih olach a  
objeto de $ste con trato  h abía  sido con

tratad a  con otra  fá b rica , se reserva  to

d o s los derechos que p u diera  ten er p ara  
rec lam acio n es %y  a ccio n es ju d ic ia le s  de 
cu a lq u ier orden . S erá  de  cu en ta  del c u l
tivad or el p a g o  de todo im p u esto  o  á r- 

b itrio  estab lecid o  o qu e se e stab lezca  so
bre Ja rem olacha por la  P rovin cia  o  M u
nicipio.

E n  cu a n to  a «as c o n trib u c io n e s o  im 
p u estos del E sta d o  se estará  a  lo qu e se 

d isp o n g a  para  cada u n o  de e llos en las 
L eyes y  R églam en tos por q u e  se  rija n .

23. L a s  J u n ta s S in d ica le s  R e g io n a 

les podrán acordar q u e  al e fectu a r el pa
go  a Jos cu ltiva d o res se les d escu en te  por 

fas E m p resas tran sfo rm a d o ras una c u o . 
ta  p or ton elada rem o lach a  e n trega d a

que no sobrepase la c a n tid a d  de una pe
seta, y qu e destinará a atenciones de 

tipo sind ical o  cooperativo.

¡Las can tid ad es a que ascien dan  las 
recau dacion es in dicad as ¿>e en tregarán  
para d ich a s finalidades al S in d ica to  V e r

tical del A zú ca r.

24. L a s  fábrica* c o n tra ta n te s  podrán 
tran sferir a cualquier o tra  todos los a t 
rechos y ob ligacio n es co n sig n a d o s en el 
presente con trato , bastando, para que los 

c u ltiva d o res queden o b liga d o s con la ce- 

sion aria, q u e  la ced en te publique por m e
d io  de  un ban do la tran sferen cia , res
pondiendo ésta  su bsid iariam en te  de  las 

o b lig a cio n es tran síerib les.

25. T  a m  b i é n el cu ltiva d o r ¡podrá 
tran sferir  su s derechos y ob ligacio n es 
m edian te el presen te c o n tra to , siem pre 

que e s ta s  ob liga cio n es queden a ju icio  
de  la Sociedad d eb id am en te  g a ra n ti

za d a s.

E ste  con trato  queda a fe cto  en todas 

su s c lá u su la s  a Las d isp osicio n es legales 
sobre c a so s de  fuerza  m ayor.

26. En cuan to  a cupos y  zonas, se 

som eterá  este  co n tra to  a los señalados 

p o r el M in isterio  A g ricu ltu ra , debien
do las e m p resas tener en cuenta  para la 
co n tra ta ció n  q u e  verifiqu en, a n tes de 
asign árseles cupos, qu e no deben reali
zarla  m ás qu e en las zonas de abasteci. 

m iento norm al de cada fábrica.

27. L a 9  H erm an d ad es S in d ica les de 
L abrad ores, con 1̂  representación de és
tos y  requisitos bastan tes en derecho, po. 
drán  con certar con las fábricas azuca

rera s los co n tra to s de  su m in istro  de  re
m o lach a, p ara  la  cam p añ a a que se re
fiere  e sta  ord en -circu lar.

E n  tal caso  se exp resa rá  a sí en la 
com p arecen cia , figu rañ d o  la H erm an 

d a d  com o ven dedo ra  y  en cu a n ta s esti
p u lac io n e s de esta  orden se hace refe
ren cia exp resa  a la parte cu ltivadora  con

tratan te.

(iD escripción y d esign ació n  d e  fincas 

a  qu e  se con trae  el p resen te  contrato, 

en las cu a les  se lleva rá  a  ca b o  el cul

tiv o ).

En p ru eb a  de con fo rm id ad  y como 
exp resión  d e  su libre consentim iento, 

firm am os a  con ttn uación.»

L o  que com u n ico  a  V . I. p ara  su co
n ocim ien to  y  e fe cto s . / '

D io s gu ard e  a V . I. m u ch os años.

M ad rid , 15 de enero <fe *947-

R E IN

lim o . S r. S u b secretario  de  e ste  D epar

tam en to.
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O RD EN  de 20 de enero de 1947 por la 

que se rectifica error padecido en La de 
16 de enero de 1947 que fija las zonas 
de contratación de precios para la 
campaña azucarera 1947-48.

limo. Sr. : Habiéndose padecido error 
de copia en el articulo segundo de la Or
den de este Ministerio de 16 de enero de 
1947, se modifica el mencionado artículo 
que queda redactado en la forma si
guiente :

Artículo 2.0 Las Zonas azucareras pa
ra la campaña 1947-48, de acuerdo con 
lo propuesto por el Sindicato Nacional 
del Azúcar, serán las sguientes:

1 .a Aragón, Navarra y Rioja, con ca
pitalidad* en Zaragoza.

2.a Andalucía Orientai, con capitali
dad en Granada.

3.a Zona cañera, Almería, Málaga y 
Sur de Granada, con capitalidad en Má
laga.

4.a Valladolid, Palencia y Aranda de 
Duero, con capitalidad en Valladolid.

5.a Asturias, León, Zamora y Sala, 
manca, con capitalidad en León.

6.a Andalucía Occidental, Córdoba y 
Sevilla, con capitalidad én Sevilla.

7.a Alava y Miranda de Ebro, con ca
pitalidad en Vitoria.

8 .a Madrid y Toledo, con capitalidad 
en Madrid.

9.a Huesca y Lérida, con capitalidad 
en Huesca.

La delimitación geográfica de las Zo
nas será la adoptada para la campaña 
1946-47, con la única excepción de las 
Zonas primera y tercera de dicha cam
paña, que quedan refundidas en 1a pre
sente como Zona primera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de enero de 1947.

R E IN

limo. Sr. Secretario Técnico de este Mi
nisterio.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O RDEN de 5 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone la readmisión al ser
vicio activo de Valentín Sanz Martí
nez, sin imposición de sanción alguna.

limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración instruido a Valentín Sanz Mar
tínez, Portero de los Ministerios Civiles, 
que fué de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas de Madrid,

Este Ministerio, a propuesta del Juz- 
, gado Superior Depurador, ha «tenido a 
bien disponer la readmisión al servicio

activo del referido subalterno, sin impo
sición de sanción alguna.

Lo c.go a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1946,

1 BAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 

la que se desestima el recurso de re

posición interpuesto por don Vicente 

Laciana García, contra Orden minis

terial de 1 1  de septiembre del actual.

limo S r . ; Visto el recurso de repo
sición interpuesto por don Vicente iLa- 
ciana García, contra Orden ministerial 
do 11 de septiembre actual, por la que 
se deja sin efecto la de 12 de diciem
bre de, 1945 que resolviera el concurso 
de traslados de la cátedra de «Dibujo» 
del Instituto de Enseñanza Media «Lope 
de Vega», de M adrid;

Resultando que con fecha 27 de abril 
de 1941 se anunció en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  concurso de 
traslados para proveer la plaza de refe
rencia, con arreglo al sistema señalado 
por el Decreto de 5 de septiembre de 
1940, siendo resuelto a virtud de Orden 
de 12 de diciembre de 1945 por la que 
se designaba (para ocupai las vacantes 
al Profesor don Vicente Laciana G arcía;

Resultando que contra esta última 
Orden interpuso recurso de reposición 
el también concursante don Francisco 
Pérez Lozao, alegando errónea aplica
ción del procedimiento legal adoptado 
para resolver aquel concurso, siendo es
timado y declarándose sin valor y efec
to la citada Orden ministerial resoluto
ria del concurs0 por la de 11 de sep
tiembre de 1946, contra la que se re
curre ;

Resultando que el recurso de referen, 
cia se fundamenta en que la Orden re . 
solutoria de aquel concurso causó esta
do, y como declaratoria de derechos en 
favor de terceros, no puede ser dejada 
sin efectos por simple revocación mi
nisterial, sin¿> por el procedimiento con. 
tencioso-administrativo de aplicación eh 
estos casos, si procediera, alegando tam
bién que en todo caso el sistema se
guido para la resolución del repetido 
concurso no ha sido contrario a lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, de aplica
ción al caso, según establéela la Orden 
de convocatoria citada, agregando los a r .

gi montos que estimó oportunos para 
terminar suplicando que fuese repuesta 
la Orden de 11 de septiembre, recurri
da en el sentido expresado de reafirmar 
el primitivo nombramiento obtenido poi 
el recurrente.

Visto el Reai Decreto de 17 de fe
brero de 1922, Decreto de 5 de septiem. 
bre de 1940, Orden de 17 de abril do 
1945, instrucciones complementarias pu
blicadas en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del mismo día, Orde
nes de 24 de octubre y 30 de noviern. 
bre de 1944 y demás preceptos de per
tinente aplicación;

Considerando que la Orden do 12 de 
diciembre 'de 1945 por la que fuera re. 
suelto el concurso de traslado de refe
rencia no puede considerarse firme, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
18 de marzo de 1944, en cuanto esta
blece recurs0 de reposición contra tales 
disposiciones, señalando así el cauce 
para que la propia Administración pue
da confirmar o revocar sus propios ac. 
tos ajustándolos a derecho; recurso que 
fué precisamente el , utilizado por el 7 
concursante don Francisco Pérez Lozao, 
dando ¡lugar a la publicación de la Or
den recurrida en exacta aplicación de 
la legislación vigente en la m ateria;

Considerando que cualquiera que fue
se el juicio sobre la estimación hecha 
por el Consejo Nacional de Educación 
con el previo y decisivo dictamen em L 
tido con arreglo a lo previsto en el apar
tado b) del artículo 12 de la Ley de 
13 de agosto de 1940, es un hecho re
cogido en el tercero de sus  ̂ consideran
dos, en relación con las demás, que 
la Comisión Permanente Dictaminadora 
consideró que el Docreto de 5 de sep
tiembre de 1940 no había derogado el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922 
con respecto a la clasificación y valora-  ̂
ción de méritos de los concursantes; * 
apreciación que por haber sido estimada 
errónea por el Ministerio obligó a de
jar sin efecto la primitiva Orden do 
resolución del concurso, para que en de
finitiva se decidiese ajustándose estric
tamente a la L ey, como establece ía 
Orden objeto del presente,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso interpuesto por don Vi
cente Laciana García, contra OMen mi
nisterial de 11  de septiembre del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
/>

limo. Sr. Subsecretario de este M inis.
terio. /
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Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Resolviendo el concurso-examen de per
sonal de Cartería rural que se cita.
(Continuación.)

En cumplimiento del Decreto de 8 de 
marzo último, y como resolución dell 
Concurso-examen anunciado en el BO
LETIN  O F1CIAI D EL ESTADO , fe
chas 28 de julio a 28 de agosto de| año 
actual, (para proveer en propiedad ¿as 
vacantes existen te? en los servicios ru
rales, y practicada la prueba de ap
titud en las Administraciones Principales 
respectivas; en uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he 'tenido a 
bien nombrar, con carácter de propiedad, 
para ios cargos que se detallan, al per
sonal rural siguiente:

Provincia de Guipúzcoa
Don Jesús Altuna Labayen, para el de 

Cartero peatón de Amezqueta, con obliga
ción de cambiar en Alegría de Oria y ser
vir Alza de Abajo, Alza de Arriba, Ligar
tê  y Barrio d  ̂ Bedayo; 14 kilómetros, 
una hora y haber anual de 3.165 pesetas.

Don Angel • Aguirrezábal Ormazábal, 
para el de Cartero rural de Brincóla, con 
obligación de cambiar con las ambulan
tes correo Norte ascendente y descenden
te y con la conducción Oñate-Brincóla 
(estación), haciéndose cargo de la corres
pondencia para Oñate, si por retraso del 
correo regresa la conducción con los via- 
eros, sirviendo 'Brincóla y los caseríos de 
a Barriada ; cinco horas y haber anual 

de 1.825 pesetas.
Don Luis Arrióla Echániz, para el de 

Agente de Enlace de Zumaya a su Esta
ción, con obligación de efectuar cinco 
viajes diarios para el cambio con las ex
pediciones ambulantes ; cinco kilómetro^ 
en un solo sentido y haber anual de 2.000 
pesetas

Provincia de Huelva
Don Adolfo López Romero, para el de 

Cartero peatón de Almonaster la fceal 
(Estación de), con obligación de cambiaj
en dicha Estación al paso de la ambu
lante Zafra-Huelva y servir La Canale
ja, Arroyo, Acebuches, Las Veredas, El 
Cincho y Minas de San Carlos ; 10 ki
lómetros en un solo sentido y haber 
anual de 1.365 pesetas.

Don Guillermo Fernández Andaluz, pa
ra el de Cartero peatón de Cortelazor, 
con obligación de cambiar en la Estafe
ta de Aracena, sirviendo Corterrangel, 
Castañuelo y Carboneras; 15 kilómetros 
y  haber anual de 3.365 pesetas.

Don José de la Rosa Calvo, para el de 
Agente de Enlace de Gibraleón a su Es
tación férrea, con obligación de verificar 
cuatro viajes diarios para el cambio con 
Ia9 expediciones ambulantes entre la Es
tafeta de Gibraleón y su Estación ; cua
tro kilómetros y haber anual de 2.200 pe
setas.

Don Luis Rubio Trenado, para el7 de 
Cartero rural de Lepe, con obligación de 
cambiar con el Agente de Enlace de Lepe 
*  su Estación ; siete horas'y haber anual 
de 2.555 pesetas.

Don José Moreno de Pablos, para el 
de Cartero peatón de Nava (La), con obli
gación de cambiar en la Estación de La

 Nava (línea Zafra-Huelva) y servir La 
j  N a v a ; siete kilómetros y haber anual de 
| 1.765 pesetas.
¡¡ Don Joáquín Guisado Vides, para el de 
| Cartero rural de^*unta Umbría, con obli- 
j gación 0 cambiar con la conducción ma.
1 rítima Huelva-Punta Umbría; seis horas 
| y, haber anual de 2.190 pesetas. '

Provincia de Huesca
Don Antonio Saura Bedié, para el de 

Cartero rural de Alcampel, con obligá- 
. ción de cambiar con la línea de trans

portes Graus-Binéfar ; cinco horas de ser
vicio y haber anual dé 1.825 pesetas.

Don Manuel Sicart Badía, para el de 
Agente montado de Benabarre a Puente 
de Montañana, con obligación de cambiar 
en Benabarre y transportar la correspon 
dencia de las Carterías de Tolva y Via- 
cáiñp; 24,029 kilómetros en un solo sen
tido y haber anual de 5.900 pesetas.

Don José Ezquerra Alamán, para el de 
Cartero rural de Binaced, con obligación 
de cambiar con la conducción de 'Binaced 
a Binéfar ; cinco horas de servicio y ha
ber anual de 1..825 pesetas?" Ex comba- 
tietnte.

Don Antonio Cebollero Leris, * para el 
de Agente montado de Bol taña a Seco- 
run y Boltaña (2.0), corn obligación de ser
vir La Valle, San Bilian, Morcat, Puy 
Morcat, Turruella de la Plana, Turrue- 
lluela de Ovico, Matidero, Laguarta, Ca- 
ñardo, Campodarbe y Boltaña; 20 kiló
metros y haber anual cíe 5.000 pesetas.

Don Longinos Brpto Puértolas, para el 
de Agente montado de Escalona a Puya- 
rruebo, con obligación de servir Papelín, 
Muro de Bellos, La Barona y Puyarrue- 
b o ; 20 kilómetros en un solo sentido y 
haber anual de 5.000 pesetas.

Don Antonio Monche Piquer, para el 
>de Cartero peatón de Espes, con obliga
ción de cambiar en Las Paúles y servir 
Espes Alto, Espes Bajo y Abellado; ocho 
kilómetros y habed anual de 2.285 pese
tas. Ex combatiente.

Don Tomás Palíamelo Puértolas, para 
el de Carnero rural de Lafortunada, con 
obligación de cambiar con ta línea de 
Bielsa a Lafortunada y servir B adain; 
dos horas y haber anuál de 730 pesetas.

Don José Clau Golay, para el de Car
tero rural de Laluenga, con obligación 
de cambiar dos veces al día co¡n la con
ducción de Huesca a Laluenga ; dos ho
ras de servicio y haber anual de 730 pe
setas.

Don Pascual Antonio Bravo Castelar, 
para el de Cartero rural de Lascuarre, 
con obligación de cambiar con la línea 
de Graus a Puebla de Roda y con el Pea
tón de Benabarre a Lascuarre; cuatro 
horas y haber anuál de 1.460 pesetas. Ex 
combatiente.

Don Orencio Nasarre Malo, para el de 
Cartero peatón de Lierta, con obligación 
de cambiar en Bolea y servir Gratal y 
Casas de G rata l; siete kilómetros y ha
ber anual de 1.765 pesetas. í

Don Ramón Ardaáuy Palacín, para el 
de Peatón de Mas de San Andrés a Pont 
de Suert, con obligación de recorrer 15 
kilómetros em un solo sentido y las pro
pias del cargo. Haber anual de 3.600 pe
setas. s • - •

Don Esteban Laborda Santolaria, para 
el de Agente montado de Orna a Gesera,. 
con obligación de servir Laves, Belarra, 
Yéspola, Grasa, Ordovég y Arraso. 20

kilómetros en un solo sentido y haber 
anual de 5.000 pesetas.

Don Miguel Rosico Pallás, para el de 
Cartero peatón de Pelegriñón, cc¡n obli
gación de cambiar en Tamarite y servir 
Rocafort; ocho kilómetros, una hora y 
haber anual de 1.965 pesetas.

Don Enrique Peirón Latorre, para el 
de Cartero rural de San Esteban de Li
tera, con obligación de cambiar con la 
línea de transportes de Gabasa a Biné
far ; seis kilómetros y haber anual de pe
setas 2.190.

Don Ricardo Villar Brufau, para el de 
Cartero rural de Seira, con obligación de 
cambiar dos veces diarias con la línea de 
transportes Graus Benasque y con el Pea
tón de Seira a , Barbarues, sirviendo Me
són de Abi y Colonia de Abi (¡Seira Nue
vo) ; cuatro horas y haber anUKl de pe- 
setas 1.460.

Provincia de Jaén
Don Urbano Cuadros Huertas, para el 

de Cartero peatón de Cañada Catena, con 
obligación de cambiár en Beas de Segu
ra y servir Cuevas de San Ambrosio y 
caseríos anejos; 13,5 kilómetros, una ho
ra y haber anual de 3.065 pesetas.

Don Antonio Párraga Muñoz, para el 
de Cartero rural de La Redonda, con 
obligación de cambiar en Villacarrillo y 
servir las Barradas enclavadas en la ca
rretera de Arquillos, Cuatro Vientos, Los 
Hilas y Orujera de San Antonio; cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Don Lorenzo López Herrera, para el de 
Cartero peatón de Salto de Olvera, con 
obligación de cambiar en días alternos 
en Santisteban del Puerto, sirviendo ios 
cortijos de Cetrina, La Isabela, El Ero, 
Vicario, Galdones, Aldeilla, Valdemora- 
les, Villario y Huerta de Ruza ; 13 kiló
metros y haber anual de 2.965 pesetas.

Provincia de León
Don Laurentino Rodríguez Fernández, 

para el de Cartero rural de Acebedo, con 
obligación de tres horas de servicio y ha
ber anual de 1,095 pesetás.

, Don Aurelio Alvarez Otero, para el de 
Cartéro rurai de Albares de la Ribera, 
con obligación de cuatro horas de servi
cio y haber anual de 1.460 pesetas.

Don José de Arriba Méndez, para el de 
Peatón segundo de Barjas a Guimil, con 
obligación de servir Vega de Oseo, Car- 
colares, Mosteiro, Peñacaira y Villar de 
C orrales; 14,5 kilómetros por región de 
nieves (servicio alterno) y haber anual de 
1.800 pesetas.

Don Zacarías Juárez Allende, para e! 
de Cartero rural de Burón, con obliga
ción de óambiar con la conducción de 
Riaño a La Uña y servir Liegos; tres 
horas y haber anual de 1.095 pesetas.

Don Manuel Suárez Riesco, para el de 
Cartero peatón de Cabrillanes, con obli
gación de caipbiaKcon la línea León-VL- 
llablino y servir Las Mudas y Lago; 
cuatro kilómetros por región de nieves y 
haber anuál de 1.325 pesetas.

Don Secundiipo Mansilla Ponga, para 
el de Cartero rural de Castrovega, con 
obligación de cambiar con los Agentes 
montados de Sahagún a ^Vallecillo, Va- 
lleciflo a Matallana y Valencia de Don 
Juan a Matallana ; dos horas de servicio 
y haber anual de 730 pesetas.

Don Luis Rodríguez García, paira el de 
Cartero rural de Fuentesnuevas, con
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obligación de tres horas de servicio y ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Don Teodoro Feliciano. Collantes Ol
medo, para el de Cartero rural cl  ̂ Galle- 
guilíos de Campos, con obligación de tres 
horas de servicio y haber anual de* 1.095 
pesetas. *

Don Santiago Santos Castellanos, para 
el de Cartero rural de Grajaí de Campo, 
con obligación de cambiar con ambulan
tes mixtos Baños-León ; siete horas de 
servicio y haber anual de 2 .5 5 5 'pesetas.

Don Simeón Ramos Alvarez, para el 
de Cartero rural de Igueña, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Bembibre a Igueña y con el Peatón de 
Igueña a Urdíales; dos horas d e se rv i
cio y haber anual de 730 pesetas.

Don Serafín Benavides de la Puente,

Í>ara el de Peatón de ¡Mansilla de las Mu- 
as a Villasabariego, con obligación de 

cambiar en Mansilla y servir Villafalé, 
Villiguer, Villacontilde, Valle, Vega de 
los Arboles y Viilasabariego. Haber anua] 
de 2.500 pesetas. Caballero mutilado.

Don Elio Ibáñez Cabezudo, para el de 
Cartero rural de Matallana de, Valmadri. 
gal, con obligación de cambiar con la 
conducción y servir Santa Cristina de 
Valmadrigal ; cinco horas y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Don Vicente Bulnes Martínez, para el 
de Peatón primero de Posada de Valdeón 
a Caserío del Pontón, con obligación de 
servir Caldevilla y Soto de Valdeón; 14 
kilómetros por región de nieves, servicio 
alterno y haber anual de 1.800 pesetas.

Don Federico López Barrio, para el de 
Cartero rural de San Juan de la Mata, 
con obligación cambiar con la conduc
ción de Villafranca a Fabero y servir 
C ueto ; tres horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas. Ex combatiente.

Don Domiciano 'Martínez Martínez, 
para el de Cartero peatón de San Julián 
de Otero (circular), con obligación de 
cambiar en Herrerías y servir Otero, Lin- 
doso, Treita, Argenteiro, Cernada y Bar- 
Je la s; 22 kilómetros, »ii en un solo sen
tido, región de nieves y haber anual de 
V°°5 poseías. Ex combatiente.

Don Santiago Tedejo Vega, para el de 
Cartero peatón de San Justo de la Vega, 
con obligación de cambiar en Astorga y 
servir San Román de la V e g a ; seis k i. 
¡ómetros y haber anual de 1.565 pesetas.

Don Santiago Miguel Prieto, para el de 
Cartero rural de Santa Marina de Val
deón, con obligación de cambiár en Po
sada y servir Prada ; cuatro horas de ser
vicio y haber anual de 1.460 pesetas

Don Gabriel Magadán Magadán, para 
el de Cartero peatón de Susañe del Sil, 
con obligación de cambiar en Venta de 
Corbón y servir Valdeprado; 11 kilóme
tros y haber anual de 3.005 pesetas.

Don Pío Rodríguez Berlanga, para el 
de Peatón de Vega de Espinareda a 'Ber
langa, con obligación de cambiar en Vega 
de Espináreda y Berlanga ; cinco kilóme
tros y haber anual de 1.100 pesetas.

Don Agapito Ferrero Barrioluengo, pa
ra el de Cartero peatón de Velilla de la 
Reina, con obligación de cambiar en Vi- 
lladangos del Páramo. 4,6 kilómetros y 
haber anual de 1.265 pesetas. Ex com
batiente.

Don Víctor González Alvarez, para el , 
de Carteró peatón de Villarroquel, con 
obligación de cambiar cbn la exclusi- 

" va de Villanueva de Carrizo a Santa Ma«

ría de Ordás (hijuela de la exclusiva 
León-Veguellinal y servir Santiago del 
Molinillo, Mataluenga, La Villa de Ma- 
taluenga y Pedregal, cambiando en las 
Omañas con el Cartero de este punto; 
siete kilómetros,'una hora y haber anual 
de 1.765 pesetas.

* (Continuará<)

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando. concurso para proveer la pla
za de Médico Director del Sanatorio-En
fermeria Antituberculoso « Victoria Eu

genia» (Madrid), y resultas de la misma .

Vacante la plaza de Médico Director del 
Sanatorio-Erifermería «Victoria Eugenia» 
^Madrid), y acordada por la Junta Cen
tral de este Patronato ia agregación de los 
Servicios Clínicos del Sanatorio mencio
nado y del de Valdelatas a la Escuela de 
Tisiología, se anuncia por la presente 
concurso para la provisión de la plaza 
expresada de Médico Director y sus re
sultas, con sujeción a las siguientes nor
mas :

1 .ft, El presente concurso, en atención 
•a las circunstahcias que concurren en la 
plaza expresada, será de méritos, librea 
mente apreciados por este Patronato.

2.a Los solicitantes habrán de perte
necer al Escalafón de Médicos Directores 
de este Organismo.

3.a Las instancias se presentarán en 
d  Registro General de este Patronato, 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , entendiéndose desesti. 
mada toda aquella que tuviere entrada 
transcurrido dicho plazo, cualquiera que 
fuera la causa de ello.

4.a Los solicitantes pueden alegar 
c ia t o s  méritos estimen oportunos en

. apoyo de su petición.
5.a En el presente concurso ,se cubri

rán^ igualmente las resultas que puedan 
producirse como consecuencia de la de
signación que se haga para la plaza de 
referencia.

Lo que se hace público para generaíl 
conocimiento.

Madrid, 16 de enero de. 1947.— El De
legado de S. E el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

instituto Nacional de Colonización
Tribunal de oposiciones a plazas 

de Auxiliares Administrativos

Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos, por el orden resultante del sor
teo, y señalando fechas del comienzo 
de las pruebas.

1. D. Miguel Guijo López.
2. D. Luis Nadal Víu.
3. D. Manuel Sierra Guilarte.
4. D. Juan Antonio Pozo Fernández
5 . D. Conrado Kropnitk Urrutia.
6. D. Manuel Herrero García.

* 7. D. Florentín Borona Remón.

8 . D. José Balboa Hernández.
9. D. Tomás Roibas López.

10. D. Angel Guerra Berlanga-
1 1 .  D. Angel López Arrojo.
12. D. Antonio Alfonso Gaya.
13. D. Mario Eiras González.
14. D. Antonio Moreno de la Santa J¡

¡ Reneses.
15 . D. Eusebio Andrés Mendía.
16. D. Cjemente Rosado Gómez.
17. D. Eduardo Guío López.
18. D. Marcelino Ortiz Díaz.
19. D. Primitivo Alonso Alonso.
20. D. Juan Bautista Garijo Tudó*
21. D. Vicente Ibiza Font.
22. D. Luis Sanz Millán.
23. D. Basilio Gutiérrez Caranda*
24. D. José Luis García de Diego,
25. D. Francisco Sanz Figueras.
26. D. Miguel Bayón Martín.
27. D. Ramón Escalona Expósito*
28. D. Victoriano Nieto Repila,
29. D. Antonio Pérez Lendínez, \
30. DI Andrés Martín Araújo. 5
3 1. D. Andrés Morán Mansilla.
32. D. Antonio Pereira Martínez
33. D. Antonio Fernández Moreno* ,
34. D. Mariano Domingo Navarro*
35. D. Julián Torres Salto.

" 36. D. Fidel Fernández Siflva.
37. D. Fernando Dueñas Prieto*
3 8 .1 D. Manuel Ruiz Marín.
39. -D. Francisco Zapata GalIegOi*
40. D. Hilario Pereda Sainz.
41. D. Moisés González Rodríguez*
42. D. Julio Flores Cuadrón.
43. D. Manuel Rubio Pérez.
44. D. Julio Marrodán Pellejero.
45. D. Augusto Moreno de la Santa

y Reneses.
46. D. Pelegrín Rivero Miguel.
47. D. Ricardo Mur Laborda.
48. D. Acacio Martínez Monseo.
49. D. Antonio Martín Carabias*
50. D. Diego Madroñero Gálvez.
5 1. D. Mariano Arranz Melero.
52. D. Francisco Menoyo Romero*
53. D. Eduardo Herrera Rodero.
54. D. Luis Cabrejas Fernández.
55. D. Pedro Celestino Avila Vega*
56. D. Antonio Cardo García.
57. D. Eulogio Guerra Ortega.
58. D. Remigio García Rodríguez,
59. D. Emiliano Rupérez García*
60. D. Aquilino Milla Pérez.
61. D. José Pardillos Crespo.
62. D. Rafael Bronet Santos.
63. D. Clemente Millana Mollina.
64. D. Juan José Rodríguez Camino.
65. D. Jesús Gálvez Jiménez.
66 D. José Eloy García Pezzi.
67. D. Jesús Relaño Sanz.
68. D. Lorenzo Hervás Marco.
69. D. Máximo Modesto S a n  José 

, Vic torero.
70. D. Juan José Baeza Rivas.
71. D. Agustín Ruano Marcos.
72. D. Francispo Gallardo Martín.
73. D. José Benito Gómez.
74. D. Benito Pardo Pérez.
75. D. Antonio Sánchez Ramírez.
76. D. Julio Hernández Diez*
77. D. Juan María González -  Revillo

Gullón.
78. D. José Vi-la Pérez.
79. D. Leandro Valdepeñas Barrios*.
80. D. Luis Muñoz Morales.
81. D. Ramón Campo Puértolas*
<82. D. Benjamín Gutiérrez Díaz*
83. D. Alfonso Palomo Jiménez.
84. D. Federico Parra Sánchez.
85. D. Lorenzo Martín Martines*
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86. D. Jerónimo Polo Gascón.
87. D. Manuel Fernández Montero.
88. D. Alfonso L}avó Jiménez.
89 D. Luis del Olmo Ranz.
90. D. Camilo Flórez Vigal
91. D. Facundo Real Caballero.
92. D.^Amafio .Gómez Morrón.
93. D. Luis Tartera Baró.
94. D. José Antonio Martin Boadilla.
95. D. Teófilo Celestino Butini.
96. D. Diego Toscano Higuero. .
97. D. Abel Ortiz Vadillo.
98. D. José Jordá Ripoll.
99. D. Francivco González Rodríguez.

100. D. Pedro Martínez Pardillo.
101. D. 'Luis Navarro Cruz.
102. D. Manuel Tente Blanco.
103. D. Alejandro Campos Aguilera. 
204. D. Vicente 'Luis García Juliá.
105. D. Aurelio Durán Aguado. "
106. D. Alejandro * Martin López.
107. D. Valentín Bodega Bachiller.
108. D. Manuel Miranda Mañoso.
1Ó9. D. José Martín ‘Escallón.
210. D. Diego Pérez Sánchez, 
n i .  D. Salvador 'Ferrari García.
112 . D. Manuel Peinado López.
113 . D. Amadeo Marco Lozano.
114. D. José Rueda Fernández.
115 . D. José Calvo Vicente.
lió . D. Daniel Caramazana Pérez.
¡ k7/ D. Francisco Muñoz Pérez.
118 . D. Antonio González Santos.
119 . D. Serapio Isidro Garzo Zaragoza.
120. D. Carlos González Cortés.
12 1. D. Julio Correa iRuiz.
122. D. A fonso García Morillas.
123. Ds Antonio López Muñoz.
124. D. Delfino Hernández Vicente.
125. D. Pablo G arcía. Montes.
126. D. Jesús González Casado.
IZ7. D. Jo?é María Rico Palmero.
128. D. Aurelio Martín Orejana.
129. D. Rafael Angel Coloma Pascual.
130. D. Diodoro Soto García.
13 1. D Jesús Moya Andrinal.
132. D. Francisco Montelíu Cabedo-
133. D. Julián de «León Ruiz.
134. D. F rancisco G arda Gragera.
135. D. Joaquín Cubertorer Arenós.
136. D. Teodoro Cacho Sainz.
137. D. Basilio VLá Rodríguez.
138. D. 'Luis García Bravo.
139. D. Antonio Pérez Torre.
140. p . Cristóbal ^ontreras Contreras.
141. D. Ramón Bonet Vila.
142. B . Cayetano Molina Teresa.
143. D. Valeriano Plaza Prieto.
144. D. E loy Fernández Vázquez.
145. D. Manuel Morales Mendoza.
146. D. Pedro Bartolomé Carrasco.
147. D. Félix García Fuertes.
148. D. Angel Palomo Martín.
149. D. Luís Colomina Navarro. *
150. D Angel Lobo Peña.
15 1 . D. Manuel 0 1 ívei,ra Búa.
152. D. «Luis Muías Rodríguez.
153. D. Teodosio Domíhguez Canal.
154. D. Francisco del Cerro ¡ Jára*
¿55. D. Gerardo Franco Bajp.
156. D. Manuel Trilles iRamada.
157. D. Teófilo Campos Campos.
158. D. Fidel Cañas Estival.
i¿9. D. Carlos Rodríguez Cañadas.
160. D. Elicerio Encinas Cerrillo.
161. D. Antonio Chaves Fernández.
162. D Jesús Cañas García.
163. D. Gonzalo Muñoz Ruiz.
264. D. Antonio xMedina Diez.
165. D. Nicolás Santa Cruz Senabre. 
j 66, D. Francisco Carrazana Martínez. 
,167. D. Avelino Bautista Bautista.

168. D Manuel Collado Lozano.
169. D. Victorino Yuste Rojo.
170. D. José Manzanal Renedo.
171. D. Jesú- Garrido Cruz.
172. D. Abei Eloy "Gil Alcalde.
173. D. Gonzalo García Morillas.
174. D. Félix Alvarez Lucas.
175. D. Manue* Leal Osuna.
176. D. Pablo Ciíuentes Fernández.
177. D. Enrique Grasa. Bergua.
178. D. Ricardo Sevilla Martínez.
179. D. José Solanas Modrego.
180. D. Manuel de Torres 'Peci.
181. D. Faustiniano García Jiménez.
182. D. Carlos López Ruiz.
183. D Javier Poveda Pérez.
184. D. A n t o n i o  García Gómez.
185. D. Juan ocmany Server.
186. D. José Marset Albors.
187. D. José iRamón Renño Osuna.
188. D. Juan de Gracia García.
189. D. Francisco Evangelista Pulín.
190. D. Luis Picorelü Serrano.
191. D. Emilio ‘Llanos Borrell.
192. D. José Patricio Barbosa Per

fecto.
193. D. Severino Delso Casas.
194. D. Em ilio Parella Saurina.
195. D. José B anco Romero.
196. D. César Alvarez Torres.
197. D. Eustasio Marrín-Nieto Mora.
198. D. Pedro García Gómez.

Las pruebas darán comienzo el día 
3 de febrero próximo, convocándose pa
ra la práctica, de la primera, 'reconocí-; 
miento médico, en el domicilio del Je 

fe del Servicio Médico del Instituto, 
calle de Condes de Torreánaz, núm I, 
hotel (final de O'Donnell), a los opo
sitores comprendidos en .os númerps 
que a continuación se indican, quienes 
deberán comparecer durante las horas 
de quince treinta a diecisiete en el día 
que a cada uno corresponda, según el 
número con que figuran en la relación 
anterior, teniendo ent cuenta que, por 
constituir una prueba, quedarán exclui
dos de la oposición quienes no compa
rezcan, ya que no podrán ser reconoci
dos en otra fecha:

Del núm. 1 al 33, el día 3
— 34 al 66, — 4
—  67 al g<), — s
— ico ai 132, — 6

• — 133 al 165, — 7
— 166 al 198, — 8

La segunda prueba se celebrará el día 
11 del próximo mes de febrero, a las 
quince horas treinta minutos, en el Gru
po escolar «Menéndez Pelayo», sito en la 
calle de Méndez Alvaro, núm. 14.

Los opositores deberán estar atentos 
a cuantos anuncios se publiquen en ía 
tab illa de las nfi* inas centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización, único 
lugar en qúe los mismos serán expues- 

. tos.
Madrid, 15 de enero de 1947.—El Se- : 

cretario del Tribunal, * R. Alvendín.— 
V.° B.°, el Presidente, C. González de 
Andrés.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal del concurso oposición para 
protaer una plaza de Mecanógrafo, con 
conocimiento de idiomas, de la Escuela 

Central de idiomas

Dando a conocer el cuestionario de la 
primera parte del tercer ejercicio del 
concurso-oposición para proveer una 
plaza de Mecanógrafo, con conocimien
to de idiomas, de la Escuela Central 
de Idiomas.

Cuestionario redactado por el Tribunail 
para la realización de la primera parte 
del tercer ejercicio, de acuerdo, con lo 
dispuesto en la base sexta de la Orden 
de convocatoria de 25 de noviembre de 
1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 15 de diciembre):

Tierna I. El Estado españoj. — Fuero 
de los Españoles.—Fuero del Trabajo.— 
Otros principios que informan los dere
chos y deberes de los españoles. .

Tema II. El Jefe del Estado. — El 
Consejo de Ministros.— Las Cortes Espa. 
ñolas.—Gobiernos Civiles.

Tema III . I^a Administración. Públi
ca.—Su concepto. — Su organización en 
España. 1

Tema IV .— Normas administrativas.— 
Leyes, Reglamentos, Decretos, Ordenes. 
Clases de dichos preceptos y demás dis
posiciones administrativas.

Tema V. Los funcionarios públicos.— 
Sus derechos y deberes. Los funciona
rios administrativos.

Tema VI. Derechos pasivos de los 
funcionarios.

Tema V II. Procedimiento adminis
trativo general y proeedimento especial 
del Ministerio de Educación Nacional.

Tema V III. El Presupuesto general 
dej Estado y procedimiento de Contabi
lidad.

Tema IX. Lo Contencioso - adminis
trativo.— El recurso de agravios.

Tema X. El Ministerio^de Educación 
Raciona!.— Idea de la organización Cen- 
tir̂ i! y provincial del Ministerio.

Tem a XI. Competencia de la Subse
cretaría dol Ministerio y de las Direccio
nes Generales de Enseñanza Universita
ria, de Enseñanza Media, de Enseñanza 
Primaria, de Enseñanza Profesional y 
Técnica, dé Bellas Artes y de Archivos y 
Bibliotecas.

Tema X II. Administración consuHL 
va.—Organismos consultivos superiores y 
especiales del Ministerio.

Tema X III . Organización científica 
de la educación nacional.—Centros su
periores y centros de enseñanza.—Breve 
reseña de cada uno y funciones que tie
nen atribuidas.

Tema X IV . Organismos, Centros y 
entidades* no docentes dependientes del 
Ministerio de Educación Nacional.

Tema XV. La Escuela Central de 
Idiomas.—Creación y fines.—Sus ense
ñanzas.—Organización de la Escuela se
gún las disposiciones vigentes.

Tema XVÍ .  Personal docente de la 
Escuela : sus .clases.—Alumnos.—Prue
bas.—El certificado de aptitud.

Madrid, 9 de enero de 1947.—El Secre
tario, del Tribunal, Fausto Copeiro del 
Villar. —  Visto bueno, el Presidente, 
J  Agrá Cadarsa. ,


